
Pá g i na  5041

A ñ o  X V I   V i e r n e s  9 d e n o v i e m b r e  de 19 51  N ú m . 3 1 3

S U M A R I O

PÁGINA

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL (¡OBIKHNO
Orden de 25 de octubre de 1951 por la que se resuélve el 

recurso de agravios promovido • por don Francisco Gómez 
Díaz contra resolución del Ministerio del Ejército, que le 
denegó petición relativa a Indemnización por traslado ... 5042 

Otra de 2o de octubre de 1951 por la que se resuelve el 
recurso de agravio* mterouesto 'por doña María* del. Rosa
rlo Cubero Somavilla jornia resolución del Tribunal Eco
nómico-administrativo Central de 11 de Julio de 1950... 5042 

Otra de 25 de octubre de 1951' por la que se resuelve el 
recurso de agravios promovido por don’; Manuel Loren- 
zana Pardo contra resolución, del Mlnlsjterlo de Indus
tria y Comercio de 16 de septiembre de 1948  .................. 5043

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 22 de octubre de 1961 por . la que se acuerda 

la Jubilación forzosa del Notario de Vlgo don Antonio del
Río Gfcrcia..................................................      5045

Otra de 22 de octubre de 1951 por la que se acuerda la 
Jubilación forzosa del Notario de Barcelona don Jdtfé Gu
tiérrez de Roza6 del Castillo     ... 6045

Otra de 20 de octubre de 1951 por la- q;ué se promueva a 
las categorías que .se indican, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a los funcionarios dej Cuer
po Especial de Prisiones que se relacionan ... ... .........  5045

Otra de 20 de octubre de 1961 por la que se promueve a 
las catgorias que &e Indican, por ios motivqs y con las 
antigüedades que se detallan, a los funcionarios del Cuer
po Especial de Prisiones que se relacionan ... ... ... ... 5045 

Otra de 5 de noviembre de 1951 por la que se' convoca 
concurso de méntos entre Jefes de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo Especial de Prisiones para vacantes '
de Jefe de Administración Civil de tercera clase de! re
ferido Cuerpo................................................... ... .%. . . . ' .........  50.45

MINISTERIO DE HACIENDA
Qrden de de octubre de 1951 relativa al’ iñovimlefnto 

de escala motivado por la anulación de las sanciones lm- \ 
puestas a los funcionarios del Trlbunál de Cuentas don , 
Felipe García Menéndez y don Fidel Pérez-Minguéfc, a ‘ 
Virtud de los expedientes seguidos a los mismos; de con
formidad con la Ley de 10 de febrero de 1939 ..............   5046

Otra de 24 de octubre de 1951 por la que se provee la va
cante de Censor Mayor ae Término del Cüerpo Técnico 
del Tribunal de Cuentas, ocurrida por fallecimiento de 
don Manuel de la Cueva y Orejuela ... ... ...   ... 6046

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 30 de octubre de 1951 por la que se declara Jubila-' ' . 

dos a los funcionarlos del Cuerpo Técnico de Correos que*
se c ita n ..................        5046

Otra de $1 de octubre de 1951 por la que se declaran 
aptos para ocupar plaza de Auxiliares mecánicos loé opq- 

/ altores aprobados que ae relacionan ... ................. ... ... ... 5046
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL . .
Orden de 19 de octubre de 1951 por la que se Jubila, por 

edad reglamentaria, al Profesor numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Valencia don Rafael C ort.
Alvarez............. ' ... ......................J............................ ... ... ... 5047

Otra de 20 de octubre de 1951 por la que se amortiza una* 
plaza de Jefe de Negociádd Jde segunda clase en el; Cuer* 
po Técnico-administrativo ael Departamento* y con su .
importe se crea úna de Auxiliar Mayor de segunda en'
el Cuerpo Auxiliar .......  ... ... ......... ... 6047

Otra de 22 ue octubre de 1951 por la que * se amortizan 
dos plazas de Jefe de Negociado de segunda clasé en el -
Cuerpo, Técnico, y con «su importe se crea Una de Auxt- 
liar Mayor d j primera clase en él Cuefpo' A u x i h a * - * 6 0 4 7 v ‘

página

Orden de 22 de octubre de 1951 por la que se concede la 
excedencia er sü cargo a don Eugenio A. de Asís Gon
zález, Oficia’ de primera clase de este Ministerio ............. 5047

Otra de 24 de octubre de 1951 por la que se concede la
excedencia voluntarla en su cargo al Maestro de Taller
dé la Escuela de Peritos Industriales de Bilbao don Joa- .
quín Cabas Otón .............................................     504T

Otra de 24 de octubre de 195r  por la que se concede la
excedencia voluntaria en su cargo al Profesor Auxiliar *
numerarlo de Escueias dé Peritos Industriales don En- 
rlque Hurtado Laburu ............................*........   ...    6047

MINISTERIO DE TRABAJO
.Orden de 29 de Octubre de 1951 por, la que se descalifl- 
1 can las cinco casas baratas números' 30, 123, 103, mode

lo C,-.115 y 135, modelo *D, del plano general Correspon
diente al proyecto de .98 cpsas, aprobado a la Coopera
tiva Constructora de. Casas Baratas para el personal de
la Unión Eléctrica Madrileña, de esta capital ..................  504$

Otra de.29 de octubre»de* 1951 por la due ge declara vincu
lada «a’ doña Basilia Conde Martínez la casa barata y su 
terreno número ocho del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas de Empleados Provinciales ;de .
B urgos............. ................. . ... ... ... ’. .......................................  304$

. Otra' de 29 de octubre de 1951 por la que se declara vin
culada a don Miguel Gateía Polo la casa barata y su 
terreno número 24 de la calle C del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Asociación Cacerefia de Socorros Mutuos, 
dé Cácerés  ........ ... ... ....................................    5049

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.—Dirécción General de la Deu~
; da* y Ciases Pasivas.—Transcribiendo relación de la declara

ción de habn-es pasivos que por los conceptos que se citan 
ha acordado esta Dirección General en la segunda quince
na de mayo de Í951 ...     5049

Dirección General de Timbre y Monopolios.?—Sección de Lo
terías.—Autorizando al Secretariado Diocesano de Cari
dad de Jaén para la celebración de una tómbola bené
fica ......... ....... . ... ...  .......................................         5052

OBRA3 PUBLICAS.—Subsecretaría.—Nombrando para ocu
par una plaza aé Ayudantes de Obras Públicas en la Je
fatura de Cáceres a don Daniel Adrados Encinas ... ... 505$

Difección General de Obras Hidráulicas. — Adjudicando & 
«Boetticher y Navarro. Sociedad Anónima», el, concurso 
de proyectos, suministro y montaje de los elementos .
metalipos do toma y desagüe d j fondo del abastecimien
to de agua a San Lorenzo dél Escorial (Madrid) ...' ... 5053

EDUCACION NACIONAL,—Dirección General de Enseñan
za Universitaria. — Declarando admitidos definitivamente 
Iqs aspirantes que se indican como opositores a la cá
tedra de «Derecho canónico» de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Zaragoza .....................  "... 5059

Declarando admitidos provisionalmente los aspirantes que
• se indican como opositores a la cátedra de «Historia de 

la Iglesia y del Derecho canónico» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid ...........................    5053

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Transcribiendo ía relación definitiva de aspirantes admí- 
tldba y excluidos a la práctica de las oposiciones a cá
tedras de «Legislación mercantil española» vacantes en
lás Escuelas de Comercio de Barcelona y Bilbao...................  6063

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de Cultivo y Fermen- -
tacióñ del Estado.—Transcribiendo relación de cultivado
res autorizados para, la campaña 1951-52 en la Zona 
sexta (provincias ae Oviedo, La Coruña, Lugo, Orense, ' 
Pontevedra, León (El Bíehzo), León <La Bañeza), Sántan-

• deif). (Continuación.) ...  ...................................        6054
COMERCIO. — Comisaría, General de Abastecimientos y *

Transportes.—Transcribiendo relación número 113 de -pro
ducto^ intervenidos que necesljan guía para su circula- « 
c l ó f i * . >...  .................. .. . . . .....................    ... ... 5Q5f

ANÉ$ZO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admtnis* .
• -• *>400» 4** Justicia,



5042  9 noviembre 1951 B. O. del E.— Núm. 313

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Gómez 
Díaz contra resolución del Ministerio 
del Ejército, que le denegó petición re
lativa indemnización por traslado.

* Excmo. Si\: El Consejo.de Ministros, 
con fecha 19 de octubre del corriente, 
tomó el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Francisco Gómez 
Díaz, Comandante de Infantería E. C., 
contra resolución del. Ministerio del Ejér
cito, que le denegó petición relativa a in

demnización por traslado:
Resultando que don Francisco Gómez 

Díaz, Comandante de Infantería E. C., se 
trasladó desde Agimas (Las Palmas) a 
Sidi Ifni número 1, de la que dicho señor 
formaba parte, se incorporó a la Plaza 
mayor de su unidad, en la citada Plaza 
de Sidi Ifni, solicitando en 30 de mayo 
de 1950, del Ministerio del Ejército, le 
fuese concedida la indemnización por tras
lado de residencia prevista en el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, por creerse com
prendido en la regla primera, apartado a), 
de las Instrucciones de 18 de febrero 
de '

Resultando que tal petición fué deses* 
timada por el Jefe del Departaraento, 
por entender que habiendo transcurrido 
con exceso el plazo de un año que las 
vigentes normas señalan para la pres
cripción de este derecho, no procedía ac
ceder a lo solicitado, contra cuya resolu
ción, notificada en 18 de julio de 1950, 
interpuso el señor Gómez Díaz, en 24. 
del mismo mes, recurso de reposición, ale- 
gahdo en síntesis no serle de aplicación 
lo dispuesto en la Instrucción tercera de 
la .Orden de 29 de enero de 1943, y no 
haber transcurrido el plazo de un año, ya 
que, a su juicio, tal plazo no puede co
menzar a correr respecto a sú caso hasta 
que tuvo conocimiento de que tal derecho 
le correspondía, lo que, pqr ser dudoso, 
no ocurrió hasta que la resolución favo
rable de peticiones idénticas le permii ió 
considerarse comprendido en las normas 
citadas;

Resultando que el extractado recurso de 
reposición fué expresamente desestimado 

.en 20 de septiembre de 1950, por las mis
mas razones por las que se denegó en sil 
día lá petición inicial; mas no habiendo 
sido notificada al recurrente ép tiempo 
hábil tal denegación expresa, entendién
dola desestimada por aplicación de la doc
trina del’silencio administrativo, interpuso' 
contra ella, en 24 del mismo.mes de sep
tiembre, el presente recurso de agravios, 
reprodudiendo las alegaciones formuladas 
en el recurso de reposición;

Vistos el Decreto de 18 de octubre 
de 1942; la Orden de 29 de enero de 1943; 
las I n s t r u c c i o n e s  de 18 de febrero 
de 1943; ,

Considerando que la úhícíF cuestión sus
citada en el presente recurso de agravios 
.consiste en determinar si el interesado 
tiene o no derecho a que le sea concedida 
la indemnización por traslado prevista en 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, su
puesto que su petición s$ ha promofítío 
transcurido un año desde su destino a 
Sidi Ifni;

Considerando que la Instrución tercera 
de las publicadas por Orden de. 29 de ene
ro de 1943 («D. O.» núm. 26) dispone con 
toda claridad que «el derecho a indemni
zación "prescribirá al transcurrir un año

desde la fecha de la Orden de destino», 
siendo éste el único precepto aplicable al 
caso, dado que en las Instrución es, fe
cha 18 de febrero de 1943, dictadas por la 
Dirección General de Servicio, invocadas 
por el recurrente, se insiste (núm. 12) que 
«en lo sucesivo, a partir de la . fecha de 
Orden de destino..., empezará a correr el 
plazo de prescripción», que según la nota 
número 11 de la misma disposición sigue 
siendo el de un año, fijado por la Orden 
de 29 de enero de 1943;

Considerando que, aunque no consta en 
el expediente, la fecha de la Orden que 
dispone el traslado a Sidi Ifni del recu
rrente, éste reconoce haber tenido dicho 
tilla d o  en 4 de febrero de 1949., y ade
más, no desmiente la afirmación del Mi
nisterio de haber transcurrido desde tal 
Orden el plazo de un año, por lo que, 
reclamada la indemnización en 30 de 
mayo de 1950, es claro que transcurrió 
con exceso\fl plazo para su prescripción, 

El Consejo de Ministros, <íe conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.
‘ Dios guarde a V. E. muchos uñes. 
Madrid» 25 de octubre de 1951.

CARRERO 
Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María del Rosario 
Cubero Somavilla contra resolución del 
Tribunal Económico-administrativo Cen
tral de 11 de julio de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de JuUo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«Én el recurso de agravios interpues
to por doña María. Rosario Cubero So
mavilla contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 11 
de julio de 1950, relativa a pensión de 
viudedad; y 

Resultando que don Enrique Castro 
Novos, funcionario del Cuerpfc Pericial 
de Aduanas, en el que ingresó por opo
sición el 9 de. noviembre de 1900, con
trajo matrimonio canónico en primeras 
nupcias con doña Rosarlo Cubero Soma- 
villa en 2 de septiembre de 1905, matri
monio cuyo divórcio perpetuo «quod tho- 
rum, mensam et cohabitatlonem» se de
cretó por estimar, probado el adulterio 
del esposo en sentencia dictada eb 29 de* 
Julio de 1927 por el ProVisoriato de la 
Diócesis de Teruel, y cuyo vínculo civil 
fué declarado disuelto por auto de 2 
de mayo de 1934, emanado del Juzga
do de Priméra Instancia número 7 de 
los de Madrid, en procedimiento de di
vorcio iniciado por el señor Castro No
ves, quien seguidamente, en 23 de sep
tiembre del tnismo año 1934, contrajo 
matrimonio civil con doña Francisca 
Sánz Camió;

Resultando-que el señor Castro No- 
vós falleció el 8 de diciembre de 1940 

que en 27 de mayo de 1941, doña* 
aria Rosario Cubero Somavilla Soii«- 

citó de la Dirección Oezieral de la Deu

da y Clases Pasivas el otorgamiento de 
la pensión que pudiera correspondería 
como viuda de aquér, uniendo a su pe
tición certificaciones en extracto del ac
ta de'matrimonio, en la que consta que, 
por sentencia del Tribunal Eclesiástico 
se concedió a la solicitante el divorcio 
perpetuo de su marido, y de la defun
ción de éste, en lo que se afirma que 
falleció en estado de casado con doña 
Ana Sanz Sanz, mientras que, por su 
parte, doña Francisca Sanz Camió pre
sentó solcitud en igual sentido y por 
la misma causa ante el propio órgano 
directivo con fecha 13 de mayo de 1942, 
acompañando a su petición el certifica
do de inscripción en el Registro Civ*l 
de su matrimonio civil con don Enrique 
Castro Novos ,y el de defunción del cau
sante, en e l ' que éste aparecía como 
casado con la peticionaria;

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, en acuer
do de 5 de junio de 1942, reconoció a 
doña Francisca Sanz Cernió, como viu
da de den Enrique Castro Novos, el de
recho a percibir, a partir de 9 de diciem
bre de 1940, fecha siguiente a la del fa
llecimiento del causante, una pensión 
vitalicia de 2.500 pesetas anuales, equi
valentes al 25 por 100 del sueldo del 
señor Ñovos, tomado como regulador, y 
que ia propia Dirección General de la 
Deud î y Clases Pasivas acordó en 18 
de agosto de 1944, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Orden 
de 10 de diciembre de 1941, desestimar 
la petición de pensión de viudedad de
ducida por doña María del Rosario Cu
bero Scrtiavilla, mientras no se declarase 
le nulidad de la sentencia de divorcio 
vincular, por la que desapareció el víncu
lo civil que la únia con - don Enrique 
C&stros Novos, asi como la disolución 
del matrimonio contraído por éste con 
doña Francisca Sanz Camió;

Resultando que en 22 de febrero de 
1945, doña María del Rosario Cubero 
Somavilla solicitó de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas la 
suspensión del pago de pensión que do
ña Francisca Sanz Camió venía perci
biendo cómo viuda de don Enrique Cas
tro Novos y que se retuvieran las can
tidades correspondientes hasta tanto no 
resolviese el expediente iniciado a su 
instancia y se concediese a la reclaman
te la aludida pensión, como legítima y 
única esposa por vínculo civil y canó
nico del causante, acompañando como* 
prueba copia simple de la sentencia dic
tada por la Sala Primera de la Audien
cia Territorial de Madrid en 12 de abril 
de 1944, por la que se declama nula di
solución del vínculo matrimonial de la 
teresada con el señor Castro Novos, de-‘ 
cretada por auto de 2 d'e mayo de 1934, 
y disuélta la subsiguiente unión civil, 
contraída por dicho señor con doña Frán- 
cisca Sanz Camió, conocida también por 
doña Ana Sanz y Sanz, .y que ¿n 24 de 
abril de 1945 la recurrente, en cumpli
miento de lo requerido por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
presentó, para su unión al expediente, 
certificados en forma de la sentencia an
tes citada y de la dictada en 22 de ene
ro de 1945 por el Tribunal Especial es
tablecido en la Ley derogatoria de la de 
Divorcio, por la que se declara que ia 
sentencia de 12 de abril de 1944, cuyo 
contenido se ha expuesto anteriormente, 
produzca todos los efectos canónicos que 
de la nulidad y disolución que en la mis
ma se declaran, pudieran derivarse;.
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Resultando que en 16 de m a y o  de 
1945, la Dilección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, a la vista de los nue
vos documentos incorporados al expen
diente y en aplicación del artículo. 1 de 
la Orden de la Presidencia del Gobier-' 
no de 10 de diciem bre'de 1941, acordó 
declarar a doña María del Rosarlo. Cu
bero Somavilla con derecho a percibir, 
desde la fecha del mismo acuerdo, la 
pensión de v i u d e d a d  de 2.500 pesetas 
anuales, que hasta entonces había esta
do cobrando doña Francisca Sanz Ca- 
mió, debiendo esta última reintegrar las 
cantidades que pudiera percibir desde la 
citada fecha en concepto de viuda del 
señor Castro Novos;

Resultando que contra dicho acuerdo 
promovió la señora Cubero Somavilla la 
pertinente reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Central con 
fecha 13 'de junio de 1945, por entender 
que la fecha de arranque en el perci
bo de la pensión de viudedad debía ser 
la del fallecimiento del causante y no 
la del acuerdo impugnado, por lo que 
solicitaba el abono de 11.090 pesetas de 
atrasos;

Resultando que el Tribunal Económi
co-Administrativo Central, por resoluc ón 
de 11 de julio de 1950, desestimó dicha 
reclamación, confirmando, en consecuen
cia, el acuerdo impugnado por conside
rarlo ajustado a.derecho;

Resultando que contra la última reso
lución c tada interpuso la señora Cubero 
Somavilla recurso de reposición, y al con
siderarlo desestimado, en aplicación del 
silencio administrativo, recurrió,' en tiem
po y forma, en agravios, solicitando en 

. el primero de los recursos citados que 
se declare domo fecha de arranque de 
su pensión de viudedad aquella en que 
debió resolver la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas su solicitud 
de pensión, con arreglo a las normas vi
gentes en materia de procedimiento ad
ministrativo, y concretando sus pedimen
tos, en el recurso de agravios, en el 
principal de que como fecha de arran
que de la pensión citada se adopte la 
del fallecimiento de su esposo, y en el 
subsidiario, de ser indemnizada en can
tidad equivalente a la que representan 
las anualidades comprendidas entre la 
expresada fecha del fallecimiento del 
causante y la de 16 de mayo de 1945 en 
que le fue otorgada la pensión, en méri
to a los perjuicios que le ha ccas’onado 
el retraso de la resolución de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.' En fundamento de sus peticiones 
alega la recurrente, sobre la base de -lo 
dispuesto en la primera de las disposi
ciones finales del Reglamento del Esta
tuto de Clases Pasivas de 21 de noviem-

t bre de 1927, la infracción por la resolu-
• ción impugnada de los siguientes precep- 

tós legales: 1.° De la base octava de la
/ Ley de bases de Procedimiento Adminis-
* trativo de 19 de octubre de 1889, en 
cuanto que en la misma se establece el

. plazo máximo de un año para la reso
lución de los expedientes administrativos, 
ya que su solicitud de pensión de viude
dad presentada el 27 de mayó de 1941 
no fué resuelta ppr la-Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas hasta el 18 
de agosto de 1944. 2.° De la base novena 

. de la misma Ley, puesto que en dicha 
norma se determina que en el despa
cho de los expedientes se guardará el 
orden riguroso de entrada, y su solici
tud de pensión, deducida en . la fecha 

" citada, anterior, por lo tanto, a la pe
tición de la señora Sanz Camió, que 
no tuvo 'hasta el 13 de mayo de 1942, 
no fué resuelta hasta la fecha también 
expresada del 18 de agosto de 1944, mien
tras que la de la señora Sanz se resol
vió el 5 de Junio de 1942. 3.* Del articuló 

- 29 del Raglamento del Estatuto de Ola- 
fies Pasivas que debió aplicarse—a su

.Inicio—por analogía, y suspenderse, en 
consecuencia, la resolución del expedien- 

\£é originado por la petición de la señora 
Sanz Camió, hasta qué se aclare la $iu- 
sa de la discrepancia entre las certifi
caciones de defunción del bausán te apor
tadas por dicha señora, en la que ésta 
figuraba como esposa de aquél, y por la 
recurrente, en la que se acreditaba que' 
el señor Castro al fallecer estaba casado 
con doña Ana Sanz Sanz. 4.° De la ba
se undéc’ma. de la mentada Ley de 19 de 
octubre de 1889, así como de los artículos 
35 y 36 del Reglamento del Estatuto de 
Clases Pasivas en relación con el 34,del 
Reglamento de procedimiento en las re
clamación és económico - administrativas 
de 29 de julio de 1924, en cuanto que 
rio recibió notificación del acuerdo de 
16 de mayo de 1945 de la Direcc ón Ge
neral d evla Deuda y Clases Pasivas;

Vistos los preceptos legales citados, la 
Ley de 18 de marzo dé 1944 y jurispru- 

• dencia del Tribunal Supremo aplicable;
Considerando que con arreglo a lo dis

puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944 «el recurso de 
agravios ante el Consejo de Ministros 
sólo podrá fundarse en vicio de forma ó 
infracción expresa de una Ley, un Re
glamento a i  otro precepto administrati
vo», y que alegándose en el presente re
curso de agravios en fundamento exclu
sivo del mismo lá existencia de determi
nados vicios de procedimiento, debe con
cretarse esta jurisdicción de agravios a 
su eíamen, sin entrar a conocer sobre 
el fondo del recurso;

Óonsiderando que ninguno de los vi
cios de forma que ahora aduce la recu
rrente al tratar de fundar su recurso 
pueden ser tenidos en cuenta por estd. 
Jurisdicción de Agravios, ya que n o  fue
ron alegados por aquélla en la instancia 
procesal oportuna, esto es, en 'la Recla
mación económico-administrativa pfoxpo- 
vida ante el Tribunal Central, cuya re
solución es objeto de la impugnación en 
el recurso;

Considerando que aun en el supuesto 
de que hubieran sido sometidos los men
cionados vicios de procedimiento al co
nocimiento y resolución del Tribunal* Eco
nómico-Administrativo Central, tampoco 
hubieran tenido virtualidad suficiente pa
ra determinar la estimación por vicio de 
forma del presente recurso de agravios, 
afirmación que se funda en los siguien
tes argumentos: 1.© En cuanto a la su
puesta ' infracción d ^  las bases octava y 
novena de la Ley dé 19 de octubre de 
1889 Que determinan, respectivamente, que 
«en ningún, caso podrá. exceder de un 
año ’ el tiempo, transcurrido desde el día 
en que se incoe un espediente y aquel 
en que se termine eñ la vía administrati
va» y que «en el despacho de los expe
dientes se guardará • en cada Negociado 
el orden riguroso de entrada», porque 
sobre doctrina comúnmente admitida por 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
que no se puede declarar la nulidad de 
las Resoluciones administrativas por ha
berse invertido en la tramitación del* ex
pediente más tiempo del perm itid^ por 
la Ley (Sentencias de 21 de marzo, 26 de 
abril y 23 de .junio de 1930, entre otras), 
es lo cierto que los citados vicios de'for-v 

- ma. en el caso de que l a ‘administración 
actfva^-en esta hipótesis la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas— 
hubiera incurrido en ellos, podían haber 
sido subsanados a petición del interesa
do si éste hubiera utilizado la adecuada 
vía del recurso de queja, admitido en ta
les supuestos precisamente por la base 14 
de la misma Ley de 19 de octubre (le 
1889. 2.o Por lo que respecta a la preten
dida infracción de ,1a base 11 de la re
petida Ley, así como de los correspon
dientes artículos del Reglamento de Pro* 
cedimiento económico •administrativo, de 

' • - /  {•■■ : ' .■

29 de julio de 1924, que preceptúan la 
obligatoriedad de la notificación de to
das ¿as resoluciones administrativas, por
que la falta de notificación—en el caso 
de que se produjera—de la resolución de 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas de 16 de mayo de 1945 fué 
convalidada por la recurrente al recurrir 
en alzada contra la misma :ahte el Tri
bunal Económico - Administrativo Central, 
único cauce procesal procedente para su 
impugnación, y 3.° En relación con la 
eventual infracc'ón del articuló' 29 del 
Reglamento del Estatuto de Ciases Pasi
vas, porque se refiere a Un supuesto de 
hecho diferente del planteado en el pre- , 
6ente recurso, como rconoce la. propia 
interesada al afirmar que debió aplicar
se analógicamene, sin tener en cuenta, 
al razonar de esta forma, qúe la inter
pretación jen materia de Clases Pasivas 
es siempre restrictiva, por lo que no pue
de admitirse la extensión por analogía de 
sus preceptos q otros casos no expresa
mente previstos en la Ley;

Considerando, en conclusión, que el ac
tual recurso de agravios carece de toda 
fundamentación legal, por lo qúe debe 
desestimarse. De confornrdad con el dic
tamen emitido por el Consejo de Esta
do, el Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios».

Lo que de orden de Su 'Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de /la de esta Presidencia del Go
bierno dé 12 de abril de 1945.

Dios guarde a /V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro' de Hacienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Lorenzana 
Prado contra resolución del Ministerio 
d e  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o  d e  1 6  
de septiembre de 1948.
Excmo S r .: El Consejo de Ministros, 

con. fecha 17 dé marzo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«Eh el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Lorenzana Prado con
tra resolución del Ministerio de Indus
tria y Comercio, de 16 de septiembre de 
1948, que desestima el recurso de alzada 
que formuló contra resolución de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes que le separó del cargo de 
Oficial de dicho Organismo; y 

Resultando que en 8 de octubre de 1943 
el Gobernador civil de Lugo, a . propues
ta del Secretario provincial de la Dele
gación de Abastecimientos y Transnortes, 
impuso a don Manuel Lorenzana Prado, 
Oficial de dicha Delegación Provincial, 
la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo durante un mes : el interesado di
rigió un escrito al Gobierno Civil, en el 
que manifestaba que er>* objeto de per
secución por parte del Secretario de la, 
Delegación, señor Grinda. por haberse 
negado a cooperar en la realización ’de 
ciertas operaciones irregulares propues
tas por dicho. Secretario; y no aprecian- 

. do el Gobernador civil en las diligen
cias' previas practicadas la existencia de 
tales hechos, acordó solicitar de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes que se instruyeras el opor
tuno expediente para el esclarecimiento 
de lo  alegado, quedando mientras tanto 
el ¿eñor Lorenzana suspendido de empleo 
y • eueldo;

Resultando que en 25 de septiembre 
de 1945, el Juez Instructor del expedien
te pronusó a la Comisaría General la se- 

í paración definitiva del servicio del señor
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Lorenzana, para lo cual, por otra parte, 
informaba que. no habría sido necesaria 
3a instrucción de expediente, dado el ca
rácter de interino y provisional del nom
bramiento, porque había ¿ido condenado 
a la pena de un mes y un día de arres
te  mayor por el delito de injurias leves, 
y el hecho delictivo constituye por sí 
EÓlo falta muy grave prevista en el ar
tículo 58 del Reglamento general de fun
cionarios públicos, y autoriza a impo
ner al empleado en cuestión la sanción 
máxima establecida en la Lev;

Resultando que el propio informe del 
Juez Instructor • declara que, habida 
cueríta de la existencia de una senten
cia. penal en cuyos resultados se reco
gen los hechos probados contra el señor 
Lorenzana, tales como la inexistencia de 
los actos censurables que imputaba el 
mismo señor Grinda. es forzoso atener
se a la declaración del Tribunal de Jus
ticia, y, no siendo necesarias otras prue
bas. tampoco procede formular el corres
pondiente pliego de cargos, ni dar au
diencia al interesado;

Resultando que en 9 de octubre de 1945, 
de conformidad con la propuesta del 
Juez Instructor, don Manuel Lorenzana 
Prado fué separado del servicio con ca
rácter definitivo y pérdida de todos sus 
derechos de Oficial especializado interi
no y provisional de la Delegación de 
Abastecimientos; y en 15 del mivmo mes 
se dicta nuevo acuerdo al amparo de lo 
establecido en el articulo 50 de La Ley 
de 24 de junio de 1941 «por no ser ne
cesarios sus servicios»,- coptra cuyas re
soluciones formuló el interesado recurso 
de alzada ante el Ministro de Industria 
y Comercio, alegando, sustancialmente, 
que aunque p*3rezca que ha sido desti
tuido de su cargo en virtud de las fa
cultades discrecionales que concede el 
articulo 50 de la' citada Ley de 24 de 
junio de 1941, en realidad lo ha sido 
como consecuencia del expediente ins
truido, y éste lia sido tramitado sin dar
le audiencia y sobre lo base, de unos he
chos probados por una sentencia de la 
'Audiencia de Lugo, que luego ,ha ddo 
casada y anulada por el Tribunal Su
premo, absolviendo al interesado del de
lito que se le imputaba;

Resultando que en 23 de abril de 1947 
la Comisaría General' resolvió, viscas las 
alegaciones del señor Lorenzana, a con
firmar el acuerdo de separación, fundado 
en las facultades discrecionales concedi
das en lá Ley de 24 de junio de 1941, 
y abonar al interesado los sueldos hasta 
que se le separó definitivamente del ser
vicio en 15 de octubre de 1945;

Resultando que en 16 de eeptiembre 
¡del pasado año fué resuelto el recurso de 
alzada, denegando la petición del señor 
Lorenzana de ser repuesto en su cargo, 
porque el acuerdo impugnado tenía ca- 

. rácter discrecional y había sido tomado 
al amparo de las facultades, que conce
de ]a Ley de 24 de junio de 1941. por lo  
que^formuló los recursos reposición y 
agravios establecidos en el artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
alegando én síntesis que el Ministerio ha 
incurrido en manifiesto error al apreciar 
que ha sido separado de su cargo en vir
tud de la supuesta discrecional ida d auto
rizada por el artículo 50 de la Ley de 
1941, cuando, en realidad, lo ha sido por 
considerársele autor de un delito que mo
tivaba su destitución con arreglo a lo dis
puesto en Ir legislación general de fun
cionarios y de cuya imputación fué lue
go absuelto por el Tribunal Supremo; 
que ha sido intemretado equivocadamen
te el repetido artículo 50 de la Ley de 
24 de junio de 1941, puesto que este pre
cepto no autoriza un despido arbitrario, 
sino únicamente facultativo, cuando, con
forme a los preceptos de la legislación' 
laboral y especialmente los Decretos de 
26 de enero de 1944 y 5 de atyri] del mis* 
mo año no sea posible utilizar los ser
vicios del empleado; que si se le coloca 
-$ntre los beneficíanos de la condición de

funcionarios públicos, se ha infringido 
el artículo 62 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de funcionarios, el 
cual ordena terminantemente que se dé 
audiencia al interesado aptes de resol
ver el expediente; que todos los hecho* 
que se le imputaban constitutivos del su
puesto de falta grave, se basaban en una 
sentencia de la Audiencia de Lugo, que 
ha sido anulada; que se ha infringido
igualmente la Circular de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transpor
tes, de fecha 23 de abril de 1947, según 
la cual el ya citado articulo 50 de la
Iy\v de 24 de junio de 1947, no puede
servir de base por sí sólo para fundar 
resoluciones dicrecionales. sino que debe 
atenerse el acuerdo de cese a la legis
lación de funciona rio», si el empleado en 
cuestión ha ingresado en virtud de con
curso q concurso-oposición, y a la legisla
ción laboral si no ha sidb nombrado con 
estos requisitos y, no admitiéndose en el 
Decreto de 26 de pnero de ÍB44. como cam 
sa de despido, la alegación de que no son 
necesarios los ' servicios de un obrero 
cuando se incrementan y desarrollan las 
funciones del patrono, tampoco puede 
admitirse que sean de peor condición los 
funcionarios, aunque sean interinos v 
provisionales, de L  Comisaría de Abas
tecimientos ;

Resultando que se une al expediente 
una copia de la citada Circular de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 23 de abril de 1947. 
interpretativa del artículo 50 de h  Lev 
de 24 de junio de 1941, en la qué se dice 
que por las razones que expone, en gran 
parte recogidas por el recurrente v antes 
extractadas, no podrá formularse pro
puesta de cese de los funcionarios de la 
•Comisapa, fundadas exclusivamente en 

, que no son necesarios £us servicios y, 
por lo tanto, será preceptiva en todo caso' 
la formación de espediente;

Resultando que la Inspección General 
de la Comisaria de Abastecimientos y 
Transportes ha informado que procede 
desestimar el recuivo de agravios, por
que la Circular invocada por el señor 
Lorenzana es posterior a su cese .y. si 
bien el Tribunal Supremo le absolyió del 
delito que se le imputaba, no puede al
canzar su faho a las faltas Administra
tivas, v además, su nombramiento es pu
ramente discrecional, ya que no ingresó 
por oposición, ni por concurso;

Vistos la Ley de 24 de junio de 1941, 
el Reglamento” de 7 de septiembre de 
1918 para la aplicación de la Ley de Ba
ses de los funcionarios ^públicos,, el De
creto de 26 de enero de 1944, la Ley de 
18 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones aplicables;

Considerando que en relación con la 
separación del servicio de d°n Manuel 
Lorenzana Prado la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes dictó 
dos resoluciones; la de 9 de octubre de 
1945 como consecuencia de expediente 
que aquél le fué-incoado y la dp 15 de 
octubre de 1945. basada en las faculta
des que ai Comisario general concede el 
artículo 40 de la Ley de 24 de junio de 
194Í, v habiendo quedado sin efecto la 
primera por acuerdo expreso de la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes de 23 de abril de 1947 resul
ta improcedente 'toda argumentación ba
sada en supuestas omisiones de trámite 
en el expediente aue lp originó, puesto 
aue al quedar anulada la resolución de 
9 de octubre de 1945. qjje puso fin a di
cho expediente, éste ouedó sin efecto, lo 
cual, además, viene corroborado por el 
hecho de qué por la Comiearía General 
de Abastecimientos y Transportes se pro
cedió al abono de los haberes no perci
bidos por el recurrente desde la Inicia
ción dq aquel expediente hasta ül fecha 
de la segunda' resolución que le separó 
del servicio, en ¿5 de octubre de 1945; 

Considerando, par fr&to, que debiendo

quedar circunscrito el ámbito del presen
te recurso a la impugnación de la reso- ’ 
lucióh de 15 de octubre de 1945, confir
mada por la Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de 16 de septiembre 
de 1948 objeto de este recurso, el proble- 
m., fundamental que se plantea se redu
ce a determina1- si el Comisario general
de Abastecimiento» y Transportes podia
en la fecha en que se dictó la resolución
de 15 de octubre de 1945, y basándose en
las atribuciones contenidas en el artícu
lo 50 de la Ley de 24 de junio de 1941, se
parar del serv ic i, sin formación de expe
diente, al personal provisional designado 
para nutrir lo* aumentos de plantilla que 
la Ley de 24 de junio de 1941 llevó con
sigo ícaso en que se encuentra el señor 
Lorenzana Prado), o 'si. por el contrario, 
tal separación había de ir precedida del 
cumplimiento de ciertos requisitos;

Considerando que 1* Ley de Bases de 
22 de julio de 1918 y el Reglgamento 
para su aplicación de 7 de septiembre 
del mii-mo año no pueden ser de apli
cación al caso objeto de este recurso, ni 
aun supletoriamente puesto que el se
ñor Lorenzana Prado no sólo no perte
necía a ninguno de los Cuerpos gene
rales de la Administración Civil del Es
tado, para quienes se dictó expresamen
te aquella legislación, sino que ni siquie
ra gozaba de la «condición de ingmovili- 
dad único; supuesto en que ’ por analo
gía v a falto de norma específica tal 
legislación podría haberle sido aplicable, 
ya que las garantías establecidas en Ja 
repetida legislación para lo separación 
del servicio de los empleados del Esta
do están fundamentalmente motivadas 
por la condición de inamovibles de que, 
junto con otras que completan su ca
racterización, gozan tales empleados;

Considerando que, por consiguiente, en 
el momento de dictarse la resolución de 
15 de octubre de 1945, que separó del ser
vicio al señor Lorenzana Prado, no exis
tía norma alguna limitativa de la facul
tad discrecional del Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes en re
lación con el personal a que se refiere 
el artículo 50 de la Ley de 24 de junio 
de 1941, ya que si bien verdad que 
por Instrucción de 23 de abril de 1947 
el Comisario General de Abastecimien
tos y Transportes limita la facultad de 
las autoridades que le están subordina
das v en cierto sentido, autolimita la¿ 
propias, reglando la forma como la se
paración del servició del personal de él 
dependiente debe hacerse no es menos 
cierto aue aquella Instrucción* no puede 
tener efecto retroactivo, porque se dictó 
para que «en lo sucesivo» diehae Auto
ridades dependientes del Comisario, ge
neral. se abstuvieran «de formular pro
puesta de cese de los funcionarios * sus 
órdenes, fundadas exclusivamente eri r>o 
ser necesarios su« servicios», siendo ne
cesaria la formación de expediente, sin 
que la repetida instrucción tenga, ni ha
ya pretendido tener, un valor deroggto* 
río de cuantos ceseis se hubiesen decre
tado con anterioridad, sin formación de 
expediente, en uso de las facultades del, 
artículo 50 de la Ley de 24 de' iunio 
de 1941,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia 8e 
publica en el- BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y> 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número Pri
mero de U de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1946.

Dioe guarde a ^  E. muchos años*
Madrid. 25 de octubre de 1951.

CARRERO 

Rxcmo. Sr. Ministro de Comerció.
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 

que se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Vigo don Antonio del R ío 
García.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
notarial» y 37, 40 y concordantes de su 
Anexo I, la Orden de 11 de abril últi
mo y la Cucular de esa Dirección Ge
neral de 12 de mayo del corriente año; 
visto el expediente personal del Notario 
de Vigo, don Antonio del Río- García, 
del cual resulta. que éste ha cumplido 
la edad de setenta y cinco años y ha 
desempeñado el cargo de Notario por 
más de treinta.

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Vigo don Antonio del Río García, por 
haber cumplido los setenta y cinco años 
de edad, asignándole, por haber presta
do más de treinta años de servicos efec
tivos, la pensión anual vitalicia de pese
tas 30.000, que le serán satisfechas con 
cargo a los fondos de la Mutualidad No
tarial, por mensualidades vencidas, de 
conformidad con lo preceptuado en tes 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y> efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos añcfc. * 
Madrid, 22 de octubre de 1951.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general do «los Regis
tro* y. del Notariado.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Barcelona don José Gutié
rrez Rozas del Castillo.

Bino. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de Julio de 1935, 
loa artículos 57 del vigente Reglamento 
Notarial, y 37, 40 y concordantes de su 
Anexo I, la Orden de 11 de abril últi
mo, y la Circular de esta’ D.rección Ge
neral de 12 de mayo del corriente año;, 
visto el expediente personal del Notario 
de Barcelona don José Gutiérrez Rozas 
del Castillo, del cual .resulta que éste ha 

cum plido la edad dq setenta y cinco años 
y ha desempeñado el cargo por más de 
treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa dej Notario de 
Barcelona don José Gutiérrez de Rozas 
del Castillo, pal* haber cumplido los se
tenta y cinco años de edád, asignándole, 
por haber prestado más de treinta años 
df servicio* efectivos, la pensión anual 
Vitalicia de 30.000 pesetas, que le serán 
eatisfeches con cargo a los fondos de la 
Mutualidad Notarial por mensualidades 
vencidas, dé conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y eféeos. v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre d? 1951.

* , ITURMENDI (

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tro* y del Notariado.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 

indican, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Pri
siones que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas .categortep y;clases del Cuerpo 
Especyfcji de Prisiones, y de "conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento, de fe
cha 15 de diciembre de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos. por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las catego
rías que igualmente 6e expresan y efec
tos económicos a partir de las mismas 
fechas, continuando todos ellos en sus 
actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de pese

tas 11.760
Don Luis Ruiz del Villar, por promo

ción de don Enrique Prieto Otero, que 
te. servía; antigüedad de esta fecha pa
ra todos los efectos.

Don Fidel Muñoz García, por promo
ción de don Angel Baena Jiménez; anti
güedad de esta fecha para todos los 
efectos.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera cla^e y sueldo anual de pese

tas 10.080 (Escala activa)
Don Higinio Márquez Fernández, por 

promoción de don Luis Ruiz del Villar, 
que le servía; antigüedad de esta fe 
cha para todos los efectos.'

Don José González Martínez, por pro
moción de don Fidel Muñoz García, que 
la servía; antigüedad de esta fecha pa
ra todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1961.—Por 

delegación, R* Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Pri
siones que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y cía*** del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento «de* fe-, 
cha 15 de diciembre'"de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las catego
rías que igualmente se expresan, y efec
tos económicos a partir dé las mismas 
fechas, continuando todos ^llos en sus 
actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado d*" 
primera clase, y sueldo anual de pese- 

t#s J3.4*0 *
Don Enrique Vigueras Zurbano, por 

pase a la exoedencia voluntaria de don 
Eduardo Alvarez Alonso, que la servía; 
antigüedad de 30 de Junio de 1951.

Don Manuel Fernanda* Sánchez, por 
promoción de dqn Luis Martínez Pena
res, que la servia; antigüedad de 30 de 
Junio de 1951.

Pon Agustín Casillas Rodríguez, en va

cante producida por promoción de don. 
José Benito Sánchez, que la servía; an
tigüedad de 21 de julio de 1951.

Don Secundíno Rodríguez y Rodríguez, 
por promoción de don Fernando Llorca 
Climent, que la servía; antigüedad de 
4 de agosto de 1951.

Don José Ojeda Rincón, por pase a la 
-excedencia voluntaría de don Juan J. Sil

va. Perea, que la servia; antigüedad de 
22 de agosto de 1951.

Don Jacinto Rebaque Dueñas, por 
promoción de don Domingo Zamorano 
Crespo, que la servía; antigüedad de 23 
de agosto de 1951.

Don Manuel Otero Bande, por promo
ción de don Victoriano Amor Hoya; an
tigüedad'de 2 de septiembre de 1951.

Don Federico García Fernández, por 
promoción de don Manuel de Pablo Ma
yor, que la servía; antigüedad de 16 de 
septiembre de 1951.

Don Javier Puig Gaite, por pase a la 
excedencia voluntaria de don Arturo Vi
deras Velarde; antigüedad de 19 de sep
tiembre ̂  de 1951.
. Don Francisco Liñán García, por pro

moción de don Victoriano Calle García; 
antigüedad de 28 de septienbre de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento * 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre dé 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de noviembre de 1951 por la 
que se convoca concurso de méritos en
tre Jefes de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones para 
vacantes de Jefe de Administración Civil 
de tercera clase del referido Cuerpo.

Ilmo. Sr.: Vacante actualmente des
plazas de Jefe de Administración Civil 
de tercera clase cfel Cuerpo Especial de 
Prisiones, dotadas con el haber anual de 
16.800 pesetas, por jubilación de dorí An
gel Villalba Gómez y excedencia volun
taría de don Anastasio Gómez Cardoso, 
que deben proveerse por tumo de méri
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del artículo sexto de 
la Orden ministerial de 15 de diciembre 
de 1949, dictada para la aplicación y 
desarrollo de la Ley de 16 de julio del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner la convocatoria de un Goncurso de 
méritos entre Jefes de Negociado de pri
mera clase del referido Cuerpo, para cu
brir las mencionadas placas con suje
ción a las normas siguientes:

Primera.—En el.concurso para la pri
mera de las vacantes anunciadas podrán 
tomar pfarte los Jefes de Negociado de  

•primera clase en servicio activo que se 
encuentren en la primera mitad de la 
Escala; para la segunda estos mismos 
más los tres inmediatamente posteriores 
en el escalafón de los de su ciase.

Los Jefes' de Negociado que han toma
do parte en los concursos anteriores, se 
considerarán presentados al que ahora 
se anuncia, a menos que renuncien^ por 
escrito a él.

Segunda.—Los solicitantes deberán re
mitir a la Dirección General de Prisio
nes-Sección de Personal—sus instancias 
con los documentos justificativos de los 
servicios y méritos que aleguen, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. #

Tercera.—La Sección de Personal de la 
Dirección General de Prisiones unirá a 
las instancias la hoja de los servicios 
efectivos prestados por los mismos en 
cada Establecimiento Penitenciario, en ei
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Centro d:rectivo u Organismo dependien
te dei mismo; de los pasados en sitúa-- 
ción de excedencia forzosa o voluntaria 
y de las recompensas obtenidas y correc
ciones que hayan sufrido, especificando 
los motivos de unas y otras.

Cuarto.—Term:nado el plazo de pre
sentación de instancias, la Junta Supe
rior Inspectora estudiará la documenta-' 
ción presentada por los solicitantes y ele
vará a esa Dirección General su infor
me, que deberá fundamentar en la va-, 
loracón de cada uno de los extremos si
guientes: .

a) Las hoja de servicios atendiendo a 
las correcciones sufridas, a menos que 
estén invalidadas.

b) Clase e importancia de los servi
cios que han desempeñado; tiempo que * 
duraron y naturaleza del Establecimien
to o Centro donde lo prestaron.

p) Recompensas oficiales alcanzadas 
en el orden profesional. ,

d) La mayor antigüedad en la cate- 
. goría.

e) Número y calidad de obras o tra-; 
baios publicados sobre asuntos profesicH 
nales. -

f ) Títulos facultativos o de otras en
señanzas que posean.

g> Condecoraciones, diplomas o disr 
tinciones alcanzadas fuera del orden pro
fesional. , „  .

Quinta.—La Dirección General de Pri
siones elevará a este Ministerio propues
ta de los dos solicitantes que por sus 
mayores méritos deban cubrir en turno 
de méritos las plazas vacantes.

Sexta.—Los nombrados serán destina
dos de acuerdo con la norma séptima del 
artículo noveno de la Orden ministerial 
de 15 de diciembre de 1949>

Lo digo a V. L para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V» I* muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1951. —

P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E RIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de octubre de 1951 relativa 

al movimiento de escalas motivado por 
la anulación de las sanciones impues
tas a los funcionarios del Tribunal de 
Cuentas don Felipe García Menéndez y 
don Fidel Pérez-Mínguez, a virtud de 
los expedientes seguidos a los mismos,  
de conformidad con la Ley de 10 de fe
brero de 1939.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu-' 
lada por el Pleno de ese Tribunal para*, 
dar cumplimiento a las resoluciones de 
este Ministerio, fecha 10 de julio ,del co
rriente año, dejando sin efecto las san
ciones impuestas a don Felipe García 
Menéndez y a don Fidel Pérez-Mínguez 
Villota, a virtud de los expedientes se
guidos a los mismos, de conformidad Con 
la Ley de 10 de febrero de 1939, sin que 
se les reconozca derecho a entablar re
clamación alguna en cuanto al percibo 
de atrasos que pretendieran traer causa 
a esta concesión, que, a título discrecio
nal y limitada a sus propios términos, 
se les otorga, este Ministerio, por analo
gía a lo que preceptúa el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno, de 22 de abril 
de 1940, ha tenido a bien nombrar:

En el Cuerpo Técnico.
En la clase de Censores Mayores de 

Término, con él sueldo anual de 22.960 
pesetas, con el número'8 bis, entre don 
Manuel de la Cueva y Orejuela y don 
TtamáA Ignacio Escobar, y efecto» eco* .

nómicos .desde el día 10 de Julio del 
corriente año, a don Felipe García Me
néndez. v

El excedente de plantilla que resulta 
en esta clase será amortizado en la pri
mera .vacante que ocurra en la misma.

Confirmar: En la clase de Censor Mayor 
de Entrada, con el sueldo de 20.160 pe
setas. des,de 30 de enero de 1950, a don 
Eduardo Collar Oyaregui, que fué nom
brado en comisión para el mismo cargo 
por Orden de este Ministerio de 25 de 
febrero del propio año.

En la clase de Censor de Cuentas de 
Término, con el sueldo de 18.480 pesetas 
anuales, desde 30 de enero de 1950, a 
don Tomás Callejo y Callejo, que fué 
nombrado en comisión para el mismo 
cargo por Orden de este Ministerio de 
fecha 25 de febrero de igual año.

En la clase de Censor de Cuentas de 
Ascenso, con el súeido de 16.800 pesetas 
anuales, desde 17 de septiembre de 1948, 
a don Sergio Pavón Muñoz, que fué nom
brado en comisión para el mismo cargo 
por Orden de este Ministerio de 18 de 
octubre del propio año.

Nombrar, en com.sión, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 26 de junio de 1934 y Orden mi
nisterial de 16 de julio de 1946:
En el Cuerpo Técnico.

Censor Mayor de Entrada, con el suel
do de 20.160 pesetas anuales y efectivi
dad del día 10 de julio del corriente año, 
a don Angel Hernández de Lorenzo y 
de la Torre.

Censor de Cuentas de Término, con el 
sueldo de 18.480 pesetas y la misma efec
tividad de 10 de julio del año actual, a 
don Juan Chacón Enríquez.

Censor de Cuentas de Ascenso, con el 
sueldo de 16.800 pesetas anuales, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo cuarto 
del Decreto de este Ministerio de 14 de 
febrero de 1947, entre don Francisco Sis- 
to y Rodrigo de Villabriga, que se halla 
en situación de excedencia voluntaria, y 
don Anastasio Callejo y Callejo, en acti- 

'  vo, con efectos económicos del día 10 de 
julio del presente año, a don Fidel Pérez- 
Mínguez y Villota.

En el Cuerpo Administrativo.
Nombrar, en la categoría de Jefes de 

Negociado de segunda clase, con la efec
tividad dei día en que tome posesión, en 
la plaza que deja vacante don F.del Pé
rez-Mínguez y Villota, que está dotada 
con el sueldo anual de 11.760 pesetas, al 
excedente voluntario, que tiene solicitado 
y concedido el reingreso, don Juan José 
García Rodríguez.

lx> que comunico a V. E. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1951.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de
Cuentes.

ORDEN de 24 de octupre de 1951 por la 
que se provee la vacan te de Censor Ma
yor de Término del Cuerpo Técnico del 
Tribunal de Cuentas, ocurrida por fa
llecimiento de don Manuel de la Cueva 
y Orejuela.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Pleno de ese Tribunal para la 
provisión de una vacante en el Cuerpo 
Técnico en la clase de Censores Mayores 
de Término, dotada con el sueldo anual 
de 22.960 pesetas, por fallecimiento de 
don Manuel de la Cueva y Orejuela, ocu
rrido el día i  de septiembre del corrien
te año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para desempeñarla e don Felipe 
García Menéndez, que ocupa' el núme
ro 8 bis de la expresada clase, en armo
nía con lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 22 de abril 
de 1940, quedando de esta forma cumpli
mentada la resolución de este Min'sterio 
de 10 de julio último y amortizado el ex
cedente de plantilla resultante en esta 
clase.

, Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1951.—Por 

delegac ón, Santiago Basant^.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de
Cuentas. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de octubre de 1951 por la 

que se declara jubilados a los funcio
narios del Cuerpo Técnico de Correos 
que se citan.

limo. Sr.: En cumplimiento de los ar
tículos primero y segundo de la Ley de 
24 de junio de ÍM1, a propuesta <\e este 
Departamento, previds los trámites regla
mentarios y de acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha dispuesto la Jubila
ción . extraordinaria, con el haber pasivo 
que por clasificación les corresponda, de 
los funcionarios del Cuerpo Técnico de 
Conreos que se citan a continuación 

Don Domingo Arozarena* Reyes, domJu- 
lio Pérez Núñez, don Jaime Castells Ba
rros. don Pedro Criado Carranza, don Ra
món Míguez Barcia, don Julio Vicedo Bon- 
mati, don Vicente Berzosa Arenas, don 
Angel Moreda Urbano, don • Pedro Riera 
Mulet, don WalericoVFragua Martín, don 
Claudio Martínez Cediel y don José María 
Uzábal Jiménez, Jefes dé Administración 
de primera clase, con ascenso; don Joa
quín de la Rosa Barroso, don Rafael Tria, 
nes Reyes, don Angel Garda Rodríguez, 
don Tomás ,Zueco Ciordia, don Eduardo 
Amor Fariñas, don Antonio Novoa Fernán
dez, don Joaquín Ortiz Hernández, don 
Hermógenes Porras Fernández, Jefes de 
Administración de Drimerti clase* don Isi
doro López Arregui. Jefe de * Administra
ción de segunda clase; don Salvador Vic
toria Doménech. Jefe de Administración 
de segunda, con complemento de sueldo 
de Jefe de Administración de primera 
clase; don Manuel Borrás Félix y don Ma
nuel Martíncz-Pardo Castaño. Jefes, de 
Administración de tercera, con comple
mento de sueldo de Jefes de Administra
ción de segunda clase, y don Lorenzo Ro- • 
dríguez Cotán, Jefe d¿ Negociado de pri
mera clase, con complemento de sueldo 
de 'Jefe de Administración de segunda.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre dp 1951.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se declaran aptos para ocupar plaza 
de Auxiliares mecánicos los opositores 
aprobados que se relacionan.

limo. Sr.: Visto el expediente a que 
ha dado lugar el desarrollo de las oposi
ciones anunciadas por Orden de este De
partamento, de 12 de diciembre de 1950, 
para cubrir plazas de Auxiliares de se
gunda clase vacantes en la escala de 
Auxiliare* Mecánloos; vi&ta, asimismo»
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junto de a oposición y del curso de prác
ticas conforme establecía la condición un
décima de la Orden de convocatoria, y 
de la que resulta han sido aprobados 
nueve opositores, y habiéndose cumplido 
todos los requisitos previstos en la Or
den de Referencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo | 
propuesto por esa Dirección general, ha 
acordado:

1.° Declarar aptos para ocupar pláza 
en la escala de Auxiliares mecánifeós a 
los nueve opositores aprobados, cuyos 
nombres, apellidos y respectivas puntua
ciones se expresan a continuación:

N Cunero N O M B R E  Y A P E L L I D O S ¡Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

D. Eduardo García Fernández.......................................... ........
D. José-Manuel Rodríguez Pérez.............................. ....................
D. Eduardo Alegre Bernal....................................................................
D. Luís Yuste Sebastián .................................................. • . ..............
D. Josá-JjUis Mozas Calvo ............................................ .....................
D. Gabriel Arriero del Pino ....................... ......................................
D. Aurelio Casa nova M ontes......... ....................................................
D. Eduardo García .Novo ...................................... .....................
D. Hernán Llanos García ... .................................................. ... r..<

#

38,45 
. ,35.90 

33.79 
32,23 
32,09 

, 31,,79 
, 30,66 
, 29,97 

26,90

2.° Conferir a' los mencionados oposi
tores el nombramiento de Auxiliares Me
cánicos de segunda clase, con 7.000 pese
tas de sueldo anual, en las vacantes que 
existen actualmente en la 'Escala de re
ferencia, y clavos haberes les serán acre
ditados desde la fecha en que tomen po
sesión de sus empleóos, debiendo ser su 
futura colocación escalafonal por el mis
mo orden de las puntuaciones obteni
das.
. 3.° De conformidad con las disposi
ciones vigentes, $e reserva a los oposito-' 
res don Juan-Alfonso García Martín del 
Campo y don.Tomás Sanz Garcimartín 
el derecho Dara ocupar en su día. una 
vez efectuado y aprobado el curso de 
prácticas establecido en la condición un

décima de la Orden de convocatoria, el 
lugar escalafonal que les corresponda1, 
con arreglóla la puntuación obtenida, 
como si efectivamente hubieren realiza
do el expresado curso con su convocato
ria de procedencia, por haber justifica
do debidamente la imposibilidad de efec
tuar el mismo en la fecha en que lo hi
cieron los demás.

Lo digo a V. L pana sú conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. much06 a fios. 
Madrid, 31 de octubre de 1951.

PEREZ GONZALEZ.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

  

ORDEN de 19 de octubre de 1951 por la 
que se jubila, por edad reglamentaria, 
al Profesor numerario de la Ecuela de 
Peritos Industriales de Valencia don 
Rafael Cort Alvarez.

limo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación el día 
15 del mes en curso el Profesor nume
rario de la Escuela de Peritos Industria
les de Valencia don Rafael Cort Alvarez.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle jubilado, debiendo pasar desde 
el día 16 de octubre actual a percibir 

. los haberes que por clasificación le co
rrespondan. con cargo a la' Dirección Ge
neral de lá Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos afios. 
Madrid, 19 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se amortiza una plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase en el Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, y con su importe se crea una de 
Auxiliar Mayor de segunda en el Cuerpo 
Auxiliar.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase en el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 
dotada con el haber anual de 11.760 pe
setas, más una mensualidad extraordina
ria eñ el mes de diciembre, por ascenso 
d e doña María del Rosario Villanueva fci- 
,l0IÜ52, .

Este Ministerio, eh virtud, de la .autori
zación conferida por el artículo quinto 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto:

1.° Declarar amortizada Ja mencionada 
vacante, cuyo importe en el presupuesto 
es de 11.760 pesetas.

2.° Crear, con el importe de dicho cré
dito, una plaza de Auxiliar Mayor de se
gunda clase en el Cuerpo* Auxiliar, con 
eLsueldo anual de 11.760 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

 

ORDEN de 22 de octubre d e  1951 por la 
que se amortizan dos plazas de  Jefe de 
Negociado de segunda clase en e l  Cuer
po Técnicos y  con su importe se crea  
una de Auxiliar Mayor de primera clase 
en el Cuerpo Auxiliar.

limo. S r : Vafeantes dos plazas de Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, dotadas, cada urja de ellas, con 
el haber anual de 11.760 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
diciembre, por ascenso de doña Angeles 
González Dávalos y doña Pilar Pérez Cá
novas,

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización conferida por el artículo quinto 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto:

1.° Declarar amortizadas las mencio
nadas vacantes, cuyo importe en el pre
supuesto es de 23.5 6̂ pesetas.

2.° Creur, con el importe desdicho cré
dito, una plaza de Auxiliar Mqyor de 
primera clase* con él sueldo anual de pe
setas 13.440, más una mensualidad extra
ordinaria en él mes de diciembre.

•

Lo digo a V. I. para su 'conocimiento 
y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre dé 1951.—P. D., el 
Subsecretario, S. Royo-VUlandva.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de octubre de 1951 por la 
que se conqede la excedencia en su carao 
a don Eugenio A. de Asis González, 
Oficial de primera clase de este Min is
terio. 

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Eugenio A. de Asís González, 
Oficial de Administración de primera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativp del 
Departamento, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Fray Luis 
de León», de Salamanca, en la que soli- . 
cita la excedencia voluntaria en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformidad con 
,1o establecido en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. decla
rar al referido funcionario en situación de 
excedencia voluntaria por un período de 
tiempo mayor de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1951.—P. D., ’el 

Subsecretario, S Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Mirfisterio.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo al Maestro de Taller de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Bilbao don Joaquín Cabas Otón.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
ñor don Jqaquin Cabas Otón, Maestro* de 
Taller Electricista de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Bilbao, solicitando 
la excedencia en el indicado cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 22 de julio' de 
1918, ha tenido a bien conceder al señor 
Cabas Otón la excedencia voluntaria en 
el expresado cargo de Maestro de Taller 
de Escuelas de Peritos Industriales, por 
un período de tiempo superior a un año 
e ihferior a diez, y con las limitaciones 
y. derechos señalado? efi la Ley de 27 de 
julio de 1918.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2Á de octubre de 1951.—P. D.. el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova. ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza; 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de octubre de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo al Profesor Auxiliar nume
rario de Escuelas de Peritos Industriales 
don Luis Enrique H u rtado Laburu.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por. don Luis Enrique Hurtado Laburu, 
Profesor Auxiliar numerario del grupo 1L 
«Electrotecnia general y especial», de la 
Escuela de Peritos industriales de Bilbao, 
solicitando la excedencia en el indicado 
cargo, •"

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 22 de julio de 1918,' 
ha tenido a bien conceder al señor Hur
tado Laburu la. excedencia voluntaria en 
él éxpresadd cargo de Auxiliar numerario 

' de Escuelas de Peritos Industriales, por 
un .período de tiempo superior á un año 
« inferior *  diez, y con las limitaciones
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y derechos señalados en la Ley de 27 de 
julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Vilfanova. .

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y' Técnica.

 MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de octubre de 1951 por la 

que se descalifica las cinco casas bara
tas números 30, 123, 103, modelo C;  115 
y 135, modelo D, del plano general co
rrespondiente al proyecto de 98 casas, 
aprobado a la Cooperativa Constructo
ra de Casas Baratas para el personal 
de la Unión Eléctrica Madrileña, de 
esta capital.

limo. S r .: Vista la instancia de la Co
operativa Constructora de Casas Bartas 
para el_ personal de la Unión Eléctrica 
Madrileña, en la que solicita descalifica
ción de cinco caeas números 30, 123, 103, 
modelo C ; 115 y 135. modelo D, del pla
no general correspondiente al proyecto 
de 98 casas aprobado a dicha Coopera
tiva ;

Resultando que las cinco casas de re
ferencia fueron calificadas definitivamen
te por Orden ministerial de 13 de octu
bre de 1947. y recibieron del Estado los 
beneficios de prima a la construcción y 
qbonp de diferencia de intereses, con arre
glo al Real Decreco-ley de 10 de octubre 
de .1924;

Resultando que las expresadas fincas 
cuya descalificación se solicita, se hallan 
hipotecadas a favor del Estado paro res
ponder de la prima concedida, según es
critura otorgada el día 15 de Julio de 1935, 
ante el Notario eje Madrid don Federico 
Fernández R u iz:

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.° del: Decreto 
de 31 de marzo de 1944, la Cooperativa 
interesada ha ingresado en la Caja del 
Instituto Nacional de la Vivienda, con 
fecha 25 de octubre del corriente año, 
la cantidad que le ha sido exigida en 
concepto de devolución de la prima, ebo
no de diferencia de intereses, más la in
demnización correspondiente para la des
calificación solicitada;

Considerando que la dee calificación de 
las casas baratas no puede suponer al 
desligar a sus propietarios de las limita
ciones impuestas por la<s disposiciones, vi
gentes un menoscabo de los derechos- re- 
cdndtidos a los dueños de las fincas co
lindantes

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Descalificar las cinco casas baratas 

números 30, 123, 103, modelo C; 115 y 
135, modelo D, del Alano general correa 
pondiente al proyecto de 98 casas apro
bado a la, Cooperativa Constructora de 
Casas Baratas para el personal de la 
.Unión Eléctrica Madrileña.

2.® Que la Cooperativa, conforme a lo 
determinado en el citado Decreto, debe
rá Justificar ante el Instituto Nacional 
de la Vivienda, inexcusablemente, en el 
término de noventa días qué por la mis
ma Entidad se satisfacen las contribucio
nes e impuestos que las ciAco cosas ve
nían disfrutando desde la fecha de* su 
construcción; y

3.̂  Que los propietarios de las fincas 
descáliflcadas deberán respetar las nor
mas generales que determinan las condi

ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que conetituven la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1951.—Por de

legación, F. Mayo.

limo Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de octubre de 195.1 por la 
que se declara vinculada a doña Basi
lia Conde Martínez la casa barata y su 
terreno numero ocho del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas de Empleados Pr o v i n c i a l e s ,  de 
Burgos .

limo. S r.: Vista la instancia de doña 
Basilia Conde Martínez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el págo de los intere
ses y 'el reintegro del capital del prés- 
tarño del Estado, coi respondiente a la ca
sa barata .número 8 del proyecto apro
bado a la Sociedad Benéfica Cooperativa 
de Casas Baratas de Empleados Provin
ciales de Burgos, hoy número 65 del pa
seo de los Pisones, de dicha capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativo, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Burgos a 9 de agos
to de 1951, ante don Ignacio. Martín de 
lo* Ríos, bajo el número 1.001 de su pro
tocolo, inscrita, en el Registro de la Pro
piedad de Burgos;

Considerando qüe. con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayó de 1928. todo be
neficiario de casa, barata que haya ad
quirido el dominio N de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del.préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 11 de 
abril de 1935, ante don Fidél Martínez 
Alca y na, asciende a 19.249,07 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;
* Considerando que las casas baratas qiie 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario tiue las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decretó-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas JLas disposiciones legales aplica- 
be¿ a casa;

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a -d oñ a  Basilio Conde Martí
nez la ¿asa barata v eu térreno núme
ro 8. del proyecto aprobado a la Socie
dad Benéfica Cooperativa . de Casas Ba
ratas de Empleados Provinciales de Bur
gos, hoy número 65 del paseo de lo* Pi
sones, de dicha capital, que es la finca 
número 13.904 del Registro . de la Pro
piedad de Burgos tomo 2.143, libro 206 
de Burgos, folio 147, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos.no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualauier en 
tidad o  particular, y los derechos reser
vados al Estado Provincia y  Municipio, 
a los efectos d£l Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar, desde 
el 11 de abril de 1$35, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o  donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún lao reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley. correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación, al procediere.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1951.—Por 

delegación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de octubre de 1951 por la 
que se declara vinculada a don Miguel 
García  Polo la casa barata y su terre
no número 24 de la calle C del proyecto 
a probado a la Cooperativa Asocia
ción Cacereña de Socorros Mutuos, de 
Cáceres.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Miguel García Polo, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las no- 

 tificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata número 24 de la calle C del proyec
to ti probado a la Cooperativa de Casas 
Baratas de la Asociación Cacereña de 
Socorros Mutuos, de Cáceres;

Resultando que ex interesado funda 'su  
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio, de la finca de la expresada Co
operativa y lo acredita con la escritura 
d^ compra hecha en Cáceres a 27 de oc
tubre de 1950, ante don Julio Fernández 
Jiménez, bajó el número 1.170 de su pro
tocolo inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cáceres;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mavo de 1928. todo be
neficia rio de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma, tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, v ¿egún escritura de 12 de 
mayo de 1928, ante don Juan Zancada 
del Río, asciende a 5 910,94 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del be
neficiario que las ocupe, quedarán vincu- 
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Detreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso 

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Miguel Qarcía Polo la 
casa barata y su terreno, número 24. de 
la calle C del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas de la Aso
ciación Cacereña de Socorros Mutuos, de 
Cáceres, que es la finca, número 6 814 del 
Registro de la Propiedad de Cáceres to
mo 607, libro* 150 d* Cáceres, folio 128, 
vinculación que lleva , consigo la imposi
bilidad de que la ca^a quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la com pra . del inmueble 
los créditos hiDotecarios que' con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte-» 
nido de cualquier entidad o particular y  
los derechos reservados al E?tado, Pro
vincia y Municipio a los efectos del R^al 
Decreto-lev de 10 de octabre de 1924, 
ŝ n que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 12 de mayo de 
1928, pueda la fjnca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las. reglas y las 
condiciones establecida.* en el citado De
creto-lev, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvincu
larán, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 29 de octubre dé 1951.—P of 

delegación, F. Mayo. 

limo. Sr. Director géneral • del Instituto*' 
Nacional de la Vivienda,
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L                              m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

                                 D irecc ión  G en era l de  la D euda y C lases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección  
General en la segunda quincena de mayo de 1951.

Lias iniciales puestas a continuación de los apellidos significan.: V, viucjedr.d; H, Huérfanos: D, dote; E. esposa: P, padre, y M, madre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

JUBILADOS DE TODOS LOS MINISTERIOS

Ubaldo Cristóbal Gómez ..........
José Morales Correa ................
Adolfo C, Oñate Sangrador 
Antohio Pérez de Arche y Con-

• cha .......................................
José Pérez Delgado ...................
Gaspar Atance Rueda .............
Carlos Fluviá Condo ...............
Balbino Moreno Lozano............
Justo Mer.dizábal Otaegui
Juan Fuster Hernández ............
Pedro Delgado Gómez .............
José Garin Modet ....................
Santiago Blanco Regueiro 
Fausto Sánchez Fernández 
Matilde Caldevilla Villalpando... 
Enrique Castro de la Peña
Salvador Garduño Pérez .........
Manuel García Blanco ............
José Barrachina Carrascosa 
Carlos Aguilera y Ramírez de

Aguilera .................................
Leopoldo Giménez Blat ..... .
Emilio Regueira Pérez ............ ,
José Rodríguez Corral .............
Francisca Pol García .,........?....
Angel Martínez San Nicolás ....
José Laplana Soria ...................
Rogelio de Haro Pérez ...........*.
Domingo Cid Pérez ...................
Daniel Arenas Arenas ..............
Eustaquio Alvarez de la Villa ....‘
Martina Casiano Mayor ..........
Mar.ia Valladares Fuentes
Manuel Navarro Ropero .........
Ezequiela Soto González ........
José Silgado Losada ............ .
Guillermo Iglesias Grabulosa ...
Antonio Vera GómeZ ...............
Angel Jarabo Miralles ........ .
José Blázquez Ibáñez ...............
Felipe Romero Juan ...............
Augusto Vázquez Barreda .......
Avelino Mazaira Noguerol ......
Germán Miguel Pérez .............
Antonio Medina Garrido .........
Ulp'.ano B. Riballo Fernández...
Tomás Rodríguez González .....
Lorenzo Núñez Márquez .........

- Ignacio Corta?ar Manso .........
José Casals Codina ...................
Arturo Revoltós Sanromá 
Angel Martíhez de la Iglesia ....
Dolores Vidal Durán ..............
Eduardo Cosío González .........
Román Oyax*zun Oyarzun .......
Tomás García Prieto ...............
M.^de les Angeles Miranda Vi-

llate ................................... .....
Cristóbal Navarro Fuentes .....
Nicolás Llinás Crcípí ...............
Santiago González Martínez ....
Prudencio Domínguez Cano .....
Emilio Ruíz Tatav ...................
Jesús Soria González ........... .
José María Cuadros García ... , 
FduaTdo Hernández Sedaño ....
José Bello Cascán ....................
José María García Amorós .....

Capataz Forestal .... .......
Subalterno Pat. Nacional. 
Perito Agrícola ..............

Idem id.............................
Jefe Admón. Telecomun.
Capataz Forestal ............ ✓
Cartero urbano ..............
Capataz Forestal ...........
Celador Forestal ............
Comisario Policía ..........
Portero Minist. Civiles ... 
Jefe Admón. Hacienda ... 
Jefe Neg. primera clase...
Celador Forestal*............ »
Profesora Esc. Magisterio. 
Ingeniero Industrial
Capataz Forestal ............
Estadístico Facultativo ... 
Oficial Admón. Justicia...

Jefe Admón. E. Nacional. 
Portero Minist. Civiles ...
Celador sanitario ..........
Secretario Admón. Just.* 
Profesora Magisterio ,,
Cartero urbano ..............
Idem id.................... ;......
Portero Mayor .......... '....
Capataz Forestal ............
Portero Mayor ...............
Médico Forense ......... .
Profesora Magisterio 
Auxiliar Telecomunicac...
Cartero urbano ..............
Auxiliar Telégrafos .......
Portero Minist. Civiles ../ 
Jefe Admón. Hacienda ... 
Guardia de Seguridad-..:
Celador Forestal .... .
Ayudante Obras Públicas. 
Profesor Magisterio .,
Jefe Admón( 1.a ascenso...
Inspector Policía ............
Guardia de Seguridad ....
Capataz Forestal ...........
Portero Minist. Civiles ... 
Catedrático Veterinaria... 
Subalterno de Correos ...
Ingeniero de Minas ......
Capataz Forestal ............
Ingeniero Geógrafo .......
Jefe Admón. Estadística. 
Profesora Magisterio. ...<.. 
Profesor Esc. Comercio... 
Ministro Plenipotenciario.. 
Portero Minist. Civiles ...

Profesora Magisterio ......
Portero Minist. Civiles ...
Insoector Policía t...........
Portero Minist. Civiles ...
Celador Forestal ............
Catedrático Esc. Comercio
Catedrático Instituto ......
Capataz Forestal ............
Jefe Sup. Admón. Civil...
Ayudante industrial ......
Magistrado de Audiencia.

1.500.00
5.600.00

14.000.00

9.840.00
10.560.00
4.800.00 
8.000,00
4.800.00
5.600.00

12.320.00 *
4.800.00
7.200.00
5.760.00
5.600.00

16.800.00
10.500.00
1.500.00

15.600.00
7.800.00

10.560.00 
8.000,00
7.680.00

12.000.00
16.800.00
4.800.00
4.320.00
1.750.00
3.600.00
7.200.00
9.600.00 

16.800,00
7.680.00
4.200.00
5.760.00
4.800.00

13.120.00
1.500.00
5.600.00

14.000.00
14.400.00
13.120.00
2.775.00
1.500.00
1.800.00
7.200.00 

208)00,00
2.400.00

11.700.00
4.800.00

28.513.32
8.640.00 .
6.400.00
4.250.00

13.500.00
6.400.00

1
18720.00
7.200.00
3.330.00
8.000.00
4.200.00 

16.000,00
18.400.00
2.700.00

21.233.32
10.560.00 
10:800,00

60 por 100 ... 
£0 por 100 ... 
80 por 100 ...

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por IOO .. 
80 por 100 .. *. 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 10O ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por. 100 ... 
60 por 100 ... 
25 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
Mínimo ...
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .;. 
25 por 100 ... 
Mínimo 
30 por 100 .
80 por 100 ..I 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
50 por 1Q0 ... 
G0 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 
80 por 100 ... . 
60 por 100 ...

2.500.00
7.000.00

17.500.00

16.400.00
13.200.00
6.000.00 

10.000,00
6.000,00
7.000.00

15.400.00.
6.000.00

12 .000.00
9.600.00
7.000.00 

21.000,00 
17.500Íb0
2.500.00

19.500.00
13.000.00

* 13.200,P0
10.000.00
9.600.00 

20.000,00 
21.000,00
8.000.00
7.200.00
7.000.00
6.000.00 

. 9.000,00 
12.000,00 
21.000,00
9.600,00*
7.000.00
9.600.00
8.000.00

16.400.00 
3.250,QO
7.000.00

17.500.00 
18.000,00

7 16.400,00
11.100.00
3.250.00
6.000.00
9.000.00

25.000.00
6.000.00 

19k500,00
6.000,00 .

35.641.66 •
14.400.00 
8,000,00
8.500.00

22.500.00 
8.000,00

23.400.00
9.000.00

11.100.00 
10.000,00
7.000.00 

20.000.00 
23.000,00
4.500.00

26.541.66 
13.200,00

. 18.000,00

3- 3-951
6- 4-951 
3- 2-951

21- 2-951
10- 2-951
7- 1-951

15- 3-951 
1- 4-951

18- 3-951 
26- 2-951 
7- 4-951 •
3- 4-951 

21- 3-951
16- 2-951 
15- 3-951
4- 4-951 

25- 9-947
6- 4-951

24- .2-950
«

30- 3-951
15- 4-951
11- 4-951
25- 8 949
24- 3-951
28- 3-9pl
25-12-950 •
18- 1-951
5- 7-950 

- 10- 4-951
31-10-950
1- 2-951

12- 3-951
5- 5-950

21- 4-951 
9- 4-951
7- 4-951
2- 5-950

26- 4-951
6- 4-951 

• 6- 2-951
24- 3-951 
9- 4-951
3- 1-950 

26- 3-951
4- 4-951
8- 3-951 
6- 9-950
8- 4-951 

" 11-10-950
19- 4-951
20- 3-951 
20- 3-951
3-12-950
1- 3-951

13- 4-951

9- 2-951 
19- 4-951
9- 3-951
2- 5-951

29- 4-951
22- 4-951
16- 4-951
4- 2-951

25- 1-951 
13- 4-951
17-11-950

Madrid
Idem.
Idem.

Guadalajara;
Sevilla.
Guadalajara,
Barcelona.
Zaragoza.
Guipúzcoa.
Valencia.
Mac}rid.
Idem.
Pontevedra,
Jaén.
Cádiz.
Cádiz.
Salamanca.
Lugo.
Valencia*

Jaén.
Tarragona. 
La Coruña. 
Málaga.
Avila.
Murcia.
Huesca.
León.
Guadalajara.
Palencia.'
Oviedo.
Cádiz. 1
Sevilla.
Madrid.
Gijón.
Córdoba,
Cuenca.
Murcia.
Idem.
Idem.
La Corufia¿ 
Idem. , 
Madrid; 
Madrid.
Jaén.
Huelva.
León.
León.
Vizcaya*
Barcelona.
Madrid.
Idem.
Gérona.
^Valladolicf.
Guíoúzcoa.
Madrid.

Albacete.
Granada.
Navarra.
Valencia.
Avila.
Madrid.
Orense:
Jaén.
Barcelona,:  ̂
Idem.
Idem.

JUBILACIONES MAGISTERIO 

María Mercedes Criado Orellana
Cástor Arribas García ............
Simeón Terán Huídobro .........
Carmen Hernández Salgado.....
Aurelia Suárez Fernández ......

Maestra Nacional ........
Maestro Nacional ..........
Idem id...... .................... .
Maestra.............
Idem id...... ............... ......

11.520.00
8.640.00
8.640.00
8.640.00

11.520.00

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 npr 100 ... 
80 por 100

14.400.00
10.800.00 
10.800,00 
10.800,00 
14.400,00

19- 2 951 
27- 4-951 
19- 1-951 

' 1- 5-931 
3- 3-951

Pontevedra.
Cuenca.
Madrid,
Lugo.
León,.
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Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Pecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Elvira Martínez Salinas .....
José M> Expósito Puente»
José Borrel Bernat .....................

i Mariano Bartolomé Aragonés ...
Carmen Sanz Rodríguez ...........
Angel Martínez Conde ..............
Sotero Francisco Vallano ..........
Melchora Echenique Osacar ....
Agustín Cedazo Muñoz ..... ........
Pilar Ortiz Rebollo .............‘ .......
Celestino Montoto Suárez .........
Julián Joaquín Lapuente Sali

nas .............................. ................
Arsepío de la Vega Ferrero ,, ,
Felipe Montalvo G a rc ía ..............
M.a del Rosario Vázquez Arias

Carbajal ......................................
María Burrieza Pía ......................
Fernarido Muñoz Pérez ..............
José Albert Rico ..........................
Agueda Mesa Valládar ..............
Vicenta Lobato Tornes ..............
Castellanos y García ..................
Felisa Almazán Ferrán ..............
Judit Coromlnas Ferrán ..........
Dolores Robles Vergara ............
Ana María Vilades Valderrey...
Pedro Sero N avas.............. ...........
Elisa García Harguindey ..........
Esperanza Cid Martínez ..........
Trinidad Bercenilla. Cano ...........
Marcelina González Batuecas ...
José Leiva Repiso .......................
Carlos M ontavade C u e ..............
Joaquina Montalvo Sanz ..........
Cecilia Burgués Abella ............. .
Vicenta Díaz Estébanez..............
Indalecio Villarruel Martín
Pilar Fernández Bspina .........;..
Raimundo Martínez* T*urumbay.

Maestra N acional.............
Maestro N acional.............
Idem id. .............................
Idem id.................................
Maestra N acional.............
Madstro N acional.............
leu n id.................................
Maestra N acional.............
Maestro N acional.............
Maestra N acional.............
Maestro N acional.............

Id .S  id................ ................
Idem id. ..............................
Idem id.................................

Maestra N acional.............
Idem id. ......... ........... ¿ ......
Maestro N acional.............
Idem id.................................
Maestra N acional.............
Id.~i id.................................
Idem id.................................
Idem id. ............... .............
Idem id................................
Idem id........... .....................
Idem id.................... ............
Maestro N acional.............
Maestra N acional.............
Idem. id. .............................
Idem id.................................
Idem* id.................................
Maestro N acional.............
Idem id................................
Maestra N acional.............
Idem id. ..............................
Idem id.................................
Maestro N acional.............
Maestra N acional........

‘ Maestro N acional.............

6.480.00
10.560.00
8.640.00 

n.520,00
6.00000

11.520.00
5.600.00

10.560.00 ‘
8.640.00
8.640.00

11.520.00

10.5(J0,00
11.520.00
10.560.00

6.480.00 
i 9.600,00

5.760.00 
3.000,00

* 10.560,00
10.560.00
6.480.00
9.600.00 
‘4.320,00
5.040.00
4.800.00
8.640.00
6.480.00
6.480.00
8.640.00

11.520.00
11.520.00 
9 600,00

11.520.00
10.560.00
11.520.00
10.560.00
8.640.00
8.640.00

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
50 por 100 ... 
80 por 100 ... 
70 por 10Q ... 
80 pór 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
8j  por 100 ... 
80 por 100 ...

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
8]>por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por ioo ... 
80 por 100.,... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

10.800,00
13.200,00
10.800,00
14.400.00 
12.000.00 
14.400 00
8.000,00

13.200.00 
10.800,00 
10.800,00
14.400.00

13.200.00
14.400.00
13.200.00

10.800.00 
12.000.00
7.200.00
5.000.00

13.200.00
13.200.00
10.800.00 
12.000,00 
10.800.00
8.400.00
6.000.00 

10.800,00 
10.800.00 
10800.00 
10.800,00
14.400.00
14.400.00 
12.000.00
14.400.00
13.200.00
14.400.00
13.200.00
10.800.00 
10.800,00

23-12-950 
8-12-950 

29- 4-951
23- 4-951
1- 2-951
2- 5-051

29- 3-951 
1- 5-951 
6- 5-951 
1- 5-951 
6- 5-951
1- 5-951
3- 3-951 
1- 1-951
8- 3-950

30- 4-951 
1- 5-951

15- 2-951
6- 4-951
7- 3*951 

17- 3-951 
22- 4-951
25- 3-949
26- 3-951 

1-10-950
29* 4-951 
25- 1-951 

1- 5-951
1- 5-951

24- 4-951 
12- 3-951
28- 4 951 
12- 4-951
29- 4-951
2- 4-951 
1- 5-951

25- 4-951 
1- 5-951

Vigo.
Granada.
Tarragona.
Melilla.
Madrid.
Santander.
Alicante.
Navarra.
Idem.
Salamanca.
Oviedo.

Navarra.
Madrid.
Cuenca.
Pontevedra.
Valiadolid.
León.
Alicante.
Gijón.

: Huesca. 
León. 

‘ Albacete. 
Barcelona'. 
Huelva. 
León.
Tarragona.
Pontevedra.
Palencia.
Palencia.
Cáceres.
Madrid.
Santander.
Vizcaya.
Tarragona.
Gijón.
Palencia.
Oviedo.
Zaragoza.

PENSIONES CIV.ILES
Eulalia Josefa Garrido Martí

nez (H.) ................ .....................
i María Molina Urrea <V.) ..........

Luisa Julve Altaba (H.) ............
María del Carmen A isa Martí

nez (H.> ......................................
Higinia Bueno Pacheco (V.) ....
Jovita Ariza Granada íH.) ......
Máxima Berní Villellas (V.) ..... 
Dolores González López (V .) .....
Joaquina Rico Vicent (V.) ......
Carmen Salsamendi Onetti (V.)
Blanca Gutiérrez Masi <H.) .....
Perpetua Parames González (V.)
Rosa Pitarch Guírro íV.) ..........
Joaquina Rodríguez Ferrari (V.) 
Dolores Rodríguez Simal (V.)...
María Sallo Cirera (V.) ......
Salinas González (H.) ..... ........
María CTeofé Alonso Garci-Agui-

rre (H.) ........................................
Cirila Estevarán Sanz IV.) ......
Serafina Merino Varona (V.) 
María Mosso Echevarría (V.) ... 
Cristina Olivqra Alvarez (V.) ... 
Antonia Gelabert Ramis <V.) ...
Isábel Nogales Olamo <H.) ......
María.Bordoy Auladell (V.) ......
Elena Peragalo Pardo (H.) ......
Dolores ‘Alvarez González (V.L.. 
Victoriana Valoro Marinas (V.).
Pilar Rezares Tomás (V.) ...........
Angelina Coballes Bella fH.) ..».
Felisa Sáez Blanco (V.) ..........
Carmen Domínguez Salvadores

y otras ('V. y H.) ......................
José Capell Garría (H.) .......... *
María C o n s u e l o  Díaz Serná

t* Horn .rV.'i ..................................,
Bastero Reguiristain (H.) .......
Gloria Pilar M é n d e z  Mori

llo rH.) .......................................
M.a Remedios Díaz López (V.)...
Luisa Tabales Ariza (V.) ..........
Julia Estévez Plaza (V.) ......... i
María Domínguez Cortés (V .)...

Jefe Educación Nacional.
Portero Ministerios .........
Jefe Prisión .......................

Magistrado ........................
Ayudante Esc. Artes y O. 
Magistrado Audiencia ....
Jefe Hacienda ..... ............
Cartero urbano ....... ........
Portero .................................
Inspector Vigilancia ......
Jefe de Gobernación
Magistrado .........................
Cartero urbano .................
Jefe de Aduanas ..............
Pericial del Estado ..........
Jefe de Prisiones..... .
Ayudánt3 de Montes .......

Magistrado .........................
Guardia de Seguridad .... 
Jefe Obras Públicas , ,
Ingeniero ............. ...............
Ayudañta Artes y ,Ofloios
Catedrático ..;..... ..............
Ingeniero de Caminos ...-.
Cartero urbano ................
Jefa Instrucción Pública
Capataz Forestal .; ...........
Jefe de Correos ..............
Archivero Bibliotecario ...
Jefe de Prisiones ..........
Guardia de Seguridad ...

Portero .................... ........ .
Ingeniero de Montes .....

Registrador Propiedad .. 
Catedrático .......................

Médico Forense ....... .
Secretarlo de Juzgado ...
Perito Industrial ..............
inspector Veterinariá ... 
Oficial Admón. Cig¿l .....

4.100.00 
1.666,66 
2.000,00

2.500.00
750.00

2.125.00
3.300.00 ,
2.400.00
2.500.00

. 2.000,00 4 
2.000.00
4.750.00
2.250.00
3.600.00
3.000.00
3.000.00 

> 4.375,00

2.000.00 
1.000,00
2.400.00
3.600.00
2.250.00
5.750.00
1.700.00
1.500.00 
2.000,00
2.400.00

900.00
2.400.00.
3.000.00
1.000.00

2.250.00
2.160.00

4.625.00
3.250.00

2.000,00
2.000,00,
1.333,33
1.800.00 
1.666,66

4.a parte .....
3.a parte .... 
En vez de ...

Trans 
15 por 100 .. 

Trans
4.» p$rte .....

Rxtrao
4.4 parte .....
Por sueldo... 
Máxima .,
4 a parte ...
4 a paite ....
4 a parte .....
4.a parte .....
4 a parte .....
4* parte ....

Por sueldo...
3.a parte .....
4 a parte .....
4 a parte .....
4 a parte .....
4.a parte .....

Trans 
3.a parte .....
3a  parte .....

Extrae 
Por sueldo... 
15 por 100...* 
4 a parte,
3.a parte .....

4.a parte
15 por 100.. í-

4.a parte ..... 
Trani

Máxima
3.a parte .....
3.a parte .....
16 por 100... 
3.a parte .....

16.400.00
5.000.00
1.375.00

misión 
I 5.000,00 
misión 
T  13.200,00 
tdinaria

10.000,00
7.000.00
7.200.00

19.000.00
9.000.00

14.400.00
12.000.00 
U000,00
17.500.00

7.000.00
3.000.00
9.600.00

14.400.00
9.000.00

23.000.00 
imisión

4.500.00 
* 6.000,00 
irdinaria

6.000.00
16.000.00 
12.000.00
3.000.00

9.000.00 
» . 14.400,00

. 18.500,00
smisión

7.0&Q.00
6.000.00 
4.000.00

12.000,00 
^ 5.000,00

26-12-950
8- 4-951 

20-10-949

20-11-950
26-12*950
18- 1-951
20- 3-951
16-10-950 
26- 2-951
29- 8-950 
4- 1-948
3- 4-931
4- 1-951
2- 2-951 

26- 3-951
6- 2-951 
1- 1-951

3- 5-949
10- 1-949
9- 2-951

21- 2-951
1-10-950

22- 3-951 
' 12- 1-951

11- 1-951 
6- 8-950

17-12-949
5- 1-951

26- 3-951 
14-12-960
30- 1-951

2-12-950 
9- 6-949 ,

. 1-2-951
19-12-950

27- 2-951 
2- 1-951

12- 2-951. 
27-10-950 
19-12 950

J

La Coruña.
Madrid.
Valencia.

Zaragoza.
Toledo.
Zaragoza.
Zaragoza.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
La Coruña.
Barcelona.
Barcelona.
Badajoz.
Tarragona.
Cáceres.

Zamora.
Madrid.
Toledo.
Córdoba.
Sevilla.
Baleares.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Granada.
Madrid.
Idem.
Murcia.
Madrid.

La Coruña. 
Madrid.

Sevilla.
Zaragoza.

Madrid.
Lugo.
Madrid.
Idem.
Salamanca.

i
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Nombres y apellidos de los 
 interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo 

regulador 

Pesetas

Fecha de que 
 arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domicilia 

 el pago

Florentina Pinedo González (V.) 
Pilar García Cortillas (H.) ,
Sánchez Folledo iH.) ...............
Rosario Peña Sánchez <V.) 
Francisca Soteras Cosido (V.)... 
C-dia Moreiras Collazo (H.) 
Ramona López Mendoza (V.) .... 
Isabel Abril y Ramírez de Are-

llano (V.> .................. ;...........
Carmen Balmaseda Cobos (V.).
María Requejo Miró (H.) .........
Paula Tascón Tascón (V.) 
Matilde Dato Lozano t'V.) , .
Eloína Gránda Abín (V.) .........
SAnqhez López (H.) ..................
Matilde Góngora M u ñ o z  Co

bo <VJ ...................................
Rosa Huertas G o n z á l e z  del

Campillo ................................
Purificación Mosteiro A r m a s

<V.) ........................................
Socorro Borras Fernández (V.). 
Raquel Muntión Salvador (H.). 
Consolación Arnaldos Ruiz. (V.) 
Huérfanas De la Fuente Herre

mos (H.) ..................................
Josefina Pérez Guarecti íH.) ... 
Lorenzo Sánchez Marco <P.') ....
Josefa Vaquero Calvo (H.) .....
Amparo V i 11 a r c h a o Villalo

bos (H.) .................................
María D o l o r e s  García Gutié

rrez íV.) ..............................
Juana Fuentes Manso *V.) .....
Teresa Arnal Peiró íH.) .........
Carmen García-Naranjo (V.) ....
Diez Aguado' fH.) ....................
Ana Gómez Sánchez (V.) .........
Perfecta Diez Santos (V.) ......
María Clemares Díaz (V.) ......
Rufina Alonso Moreno (V.) ......
Silvina Somoza Achucarro (V.). 
María Castellana López de Ha-

ro (H.) ...................................
Dolores Carrión Abellán (V.) ... 
María Araceli Tafur Gómez (H.) 
María .Josefa Pancorbo Angui-

ta (V.)' ...................................
x Gallart Martínez <H.) .............

María Villarroya Bayo fH.) .... 
Manuela Pérez Gómez (V.) ..\... 
Timotea Ortega Gómez (V.) ... 

r Enriqueta Na v a r r e t e  Cante-
\ ro (V.) ...................................

Joaquina López Carmona rV.)...
Joaquina Iborra Abad (V.) ......

• María Ciuráns Vila (V.) .........
Lorenza Sancho Pérez (V.) .....
Isabel Mayordomo Serrano (V.) 
Adelaida Maruri y Laurado (V.) 
Manuel Rodríguez Zamuz (P.)...
Manuel López Otero (P.) ...;....
Dolores Alvarez Manzano (V.)... 
Joaauina Cases Vllella y otras 

(V. y H.) ................................

..Rosa Subirón Cordoner (V.) ....
María Guerra Campos (V.) ......
María de la Salud Girand Sán

chez (H.) ................................
Josefa Vispo Boliza (V.) .........
María Santos Balbas (H.) .....
María Gracia Raya Román (V.) 
María Paz Ouintián y Alvarez

Escartizo (V.) ........................
María Concepción P é r e z  Plo-
. mión (H.) ...................... ...... .
Mercedes Beas Róll (V.) .........
Ana M.» Castro Altuzarra (V.). 
Jerónima Cuesta López (V.) .... 
Ana Ventura Sariñena (V.) ......

Agente Judicial ..............
Presidente Audiencia 
Guardia de Seguridad .... 
Repartidor Teléfonos
Celador ...........................
Jefe de Telégrafos .........
Idem id. ...;....................

Magistrado ...................
Jefe de Hacienda ...........
Idem id...............
Inspector de Policía
Comisario ................
Portero de Ministerios ü ! 
Jefe de Prisiones...........

Catedrático .....................

Ingeniero de Minas

Portero de Ministerios ....
Jefe de Correos ..............
Portero ..................
Guardia de Seguridad ....

Alguacil ...............
Sargento de Policía 
Guardia de Seguridad . 
Ayudante Industrial

Contador Tribunal ......

Portero Mayor.
Auxiliar Hacienda .........
Ca: -> de Seguridad.........
Jefe de Prisiones.........
Jefe de Aduanas ...........
Jefe de Prisiones .........
Idem id............
Pericial de Aduanas
Portero Mayor ............. ■
Auxiliar de Hacienda ....

Jefe de Gobernación 
Guardia de Seguridad .... 
Magistrado .....................

Capataz ........ ............
Ingeniero de Montes
Jefe Archivero ...............
Jefe de Hacienda ..........
Capataz Forestal ...........

Jefe Telecomunicación ... 
Mecánico Sefi. Marítimas.
Celador .............. .............
Guardia de Seguridad ....
Cartero ..... ......................
Celador Telecomunicación
Ingeniero ........................
Guardia de Seguridad ...
Idem id. ..........................
Secretario Comarcal

Presidente Audiencia

Jefe de Aduañas ............
Secretario de Juzgado ....

Jefe de Telégrafos .........
Guardia de Seguridad ;..
Idem id. ........... ..............
Idem íd............................

Registrador Propiedad ...

Archivero ........................
Reoartidor Telégrafos ....
Jefe Prisiones ................
Portero Mayor ...............
Jefe Admón. Civil ..........

975,00
2.125.00 
1.000,00 
2.000,00
1.050.00
2.500.00 
2.000,00

4.250.00 
' 3.000,00

2.000,00
1.515.00
3.425.00 
1.666,66
4.100.00

, 2.650,00

2.400.00

2.000,00
3.000.00
1.333.33
1.000.00

1.000,00
1.500.00
3.250.00 
23)00,00

3.625.00

2.000, od
2.000.00 
1.166,66
3.000.00
2.750.00
3.000.00
3.000.00
4.875.00
2.000.00 
1.666,66

1.750.00
1.083.33
3.875.00

2.000,00
2.750.00
2.750.00
1.500.00 
1.166,66

3.300.00
3.600.00 
1.666,66
1.083.33 
2.000,00

900,00
4.375.00
3.500.00
3.500.00
1.500.00

3.562,50

3.300.00
3.000.00

2.000.00
1.083.33 

541,66
1.083.33

4.125.00

1.650.00 
2.000,00
3.600.00 
2.000,00
3.600.00

15 céntimos, i 
Transí 
Transr

3.a parte 1 
15 por 100... 1

Transí 
Por sueldo...

4.a parte 
4.a parte „ 
Máxima 
Mínima 
4.a parte
3 a parte ,,,
4.a parte ,,

4.a parte ,

Mínima ,

4.a parte .....
4.a parte.....
3 a parte ....
3.a parte ....

Transí
Transí

Extraer
Trans;

4 a parte ....

Por sueldo... 
3.a parte .....
3.a parte ....
4 a parte ....
4.a parte ....
4.a parte ....
4.a parte ....
4 a parte ....
4.a parte ....
3.a parte ....

Trans 
3 a parte ....
4.a parte .....

3 a parte ....
4.a parte ....

Trans 
Mínima .....
3.a parte ....

4.a paite ....
4.a parte ....
3 a parte ....
3.a parte ....
4 a parte ..... 
Mínima .....
4.a parte ......

Extrao: 
Extrao 

15 por 100...

4.a parte .....

4.a parte ....
15 por 100...

Trans
3 a parte......
Mitad .........
3.a parte ....

4.a parte .....

Trans 
4.a parte ..... 
4.a parte ....
3.a parte ....
4.a parte ....

6.500.00 
nisión 
nísión

6.000,00
7.000.00 

nisión
7.000.00

17.000.00
12.000.00
7.500.00 

10.100,00
13.700.00
5.000.00

16.400.00

: 10.600,00 

16.000,00

8.000.00 
12.000,00
4.000.00
3.000.00

nisión
nisión
diñaría
nisión

14.500.00

7.000.00
6.000.00
3.500.00 

12.000,60 
11.000,00 
12.000,00 
12.000,00
19.500.00
8000.00
5.000.00 1

misión
3.250.00

15.500.00

6.000.00 
11.000,00

¡misión
8.400.00
3.500.00

13.200.00
14.400.00 
5.000,00
3.250.00 
8.000,00 
6.000,00

17.500.00 
rdinaría
r dina ría

10.000*00

14.250.00

13.200.00 
20.000,00

¡misión
3.2 ô na 
1.083,33
3.250.00

16.500.00

misión
8.000,00

14.400.00 
6.000,00

14.400.00

24-12-950 
23-11-950 
21- 1-951
12- 3-951 
11- 4-951
1- 4-950

23- 1-951

9-12-950
5- 2-951
6- 7-949 

16-10-950
24- 3-950 
15- 4-950
15-12-950

23- 6-950 

' 17-12-950

2- 1-951
25- 3-951
23- 2-949
27- 1-951

25-11-950 
‘ 19- 3-951

29-12-937
16- 2-951

■ 1- 4-950

26-12-950 
‘ 20-11-950

17- 7-950
6-12-950 
1- 2-951

25- 5 950
14- 1-951
18-12-950 
4- 3-951

24- 1-944

28- 2-948
27- 1-951
15-3-949

21- 1-951
19-12-950 
19-12-950
22- 5-950
16-12*950

30- 6-950 
4- 3-951

13- 4-951 
,2- 2-950
22- 3-951
14- 3-950 
1- 9-943

28- 4-937 
< 25- 9-936

25- 8-950

8- 2-936

28-12-950
11- 1-949

23- 1-951
29- 1-951
15-12-949 
28- 1-951

28- 4-951

26- 7-946
12- 1-951 
15- 3-950

' 20-11-950
7- 4-951

Vizcaya.
Huesca.
Oviedo.
Cartagena,
Huelva.
Vigo.
Barcelona.

Granada.
Badajoz,
Madrid.
León.
Zaragoza.
Santander.
Madrid.

Barcelona.

Madrid.

Orense.
Pontevedra.
Zaragoza,
Murcia.

Guadalajan
Madrid.
Teruel.
Santander.

Madrid.

Cádiz.
Madrid.
Valencia,;
Sevilla.
Madrid.
Badajoz.
Burgos.
Vizcaya.
Soria.
Madrid.

Idem.
Barcelona,
Madrid.

Jaén. 
Madrid. 
Valencia, 
Orense. . 
Soria.

Málaga. 
Castellón, ' 
Albacete., 
Barcelpna. 
Barcelona. 
C. Real. . 
Vizcaya. 
Lugo.
Idem.
Granada.

Madrid y 
Burgos 

Gerona.
La Coruña.

Baleares.
La Coruña. 
Madrid. 
Granada. *

. Madrid.

Idem.
Barcelona.
Madrid.
C Real. 
Zaragoza. .

PENSIONES MAGISTERIO
Fausta Bayón Diez (V.) ........
Petra Orte Fernández (V.) .....
Gertrudis Sanchis López (M.)...
Angela Slcat Ruiz <V.) ............
Petra Lalinde Jiménez (V.) ......
Manuela Alvarez Fernández (VJ

Maestro ,.........................
Idem .......... ....... ............
Idem ...............................
Idem ............... ................
Idem ...............................
Idem M«. ftijt »».««•*•». <

| 1.000,00 
1.000,00
1.500.00
2.100.00 
1.620,00

, 2.100,00

3.a parte .....
3.a parte ....

, Tem. mín.... 
25 por 100... 
Tem. mín.,..
TWTfiVimn. „,M#

3.000.00
3.000.00
4.000.00
8.400.00 

10.800,00
7.200.00

ib - 0*350 
15- 2-951
21- 1-950
22-, 2-950 
18-1-951

! 13- 8-949

.León.
. Soria. 

Valencia, 
Logroño. 
Idem. 
Oviedo.
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 Nombres y apellidos de los 
interesados (1 ) Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
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Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Ítfaría. Encarnación López Páez
/ (V.) ........... ............. .
Inés Ané Castellarnáii (H.) 
Juana Fernández Mallo (V.) .... 
Dolores, Casimira y Manuel t)o- 

namaría-Lesaga Alvarez (H.). 
'M aría Natividad Carpintero Ro

dríguez < H .) ...............................
María y Angela Santamaría Ber

nardo (H.) .................................
Dolores Montero Prieto (H.) .... 
Dolores Castan Gastón (V.) .... 
Amparo Osorio Rabanal (V.) ... 
Alejandra Cortón Rodríguez (V.) 
Susana y Joaquina Rodríguez

Arsma (H.) ..............................
Josefa Sánchez Cuenca (V.) ....
Cándida Pérez Piñón (V.) .......
Ricardo Gerardo Seoane Rodrí

guez (H.) ................. ..................
Mauricia Criado Nieto Sando-

val (H.) .......................................
Magdalena Martín Estrada (H.) 
Desamparados Dolz Roselló (M.) 
Antonia Jiménez,Roldán (V.) ... 
Consuelo Rguez. Rodríguez (V.) 
Ricarda Arnaiz Pérez (M.) .......

Maestro N acional.............
Idem ....................................
Idem ....... ............................

Idem .ir..........................

Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .............................*......
Idem ....................................

Idem .......... ..............
Idem .................................
Idem ......................... ...........

Idem ................. ..................

Idem 7i ..........................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem ................ ....................
Idem ....................................

3.300.00
2.400.00 
1.666,66

2.700.00 

315,00

1.000,00
2.400.00 
2.000,00
1.333.33
1.333.33

3.600.00
2.700.00 
2.000.00’

1.666,66

1.800.00
1.333.33 
3.000,00
1.500.00
3.300.00
1.800.00

4» parte .....
Trans 

3 a parte .....

4.» parte .....

Trans

Trans
4.a parte .....
3 a parte .....
3 a parte .....
3.a parte .....

4> parte .....
4 a parte .....
3.a parte .....

Trans

15 por 100... 
3 a parte .....
4.a parte .,... 
Tem. mín....
4.a parte .....
15 por 100...

13.200.00 
;misión

5.000.00

-• 10.800,00 

misión

misión
9.600.00
6.000.00
4.000.00
4.000.00

14.400.00
10.800.00
6.000.00

misión

12.000,00 
'  4.000,00 

12.000,00
8.400.00 

13.200.00 
12.000,00

l

28-12-950
14-10-950
20- 8-950

30-12-950

2- 3-950

1- 2-951 
1- 2-951
5- 1-951 

18- 8-950
13-12-950

21- 6-950 
27- 1-951
6- 6-944

1- 4-949

20- 1-951 
17-11-950 
6- 6-950

14- 2-951 
12-11-950 ’ 
27- 3-951

Granada.
Lérida.
Oviedo.

Guipúzcoa,

Orense.

Madrid.
Granada.
Barceloaa.
León.
Madrid.

Idem.
Almería.
Pontevedra^

prense.

C. Real.
Almería.
Valencia.
Córdoba.
Orense.
Burgos*

PENSIONES DE GRACIA

Delñna Sánchez Rodríguez (V.). 
Anastasia Calero Antequera (V.) 
María Pilar Gil Izquierdo (V.). 
María Corro y Mata (V.) ...........

Obrero de Almadén .......
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................

182.50
182.50
182.50
182.50

0,50
0,50
0,50
0,50

26- 1-951
10- 2-951.
11- 4-951 . 
21- 2-951

C. ReaL 
Idem. 
Idem. 
Idem*

 M E S A D A S

María Angustias carrasco Uce-
da (V.) .......... ..............................

Elisea Ahedo Ortiz (V.) ............1.
Dulce Nombre H i n o j o s  a Pé

rez (V.) .......................................
Encarnación Fernández A l b i -

llo (V.) ............ ..........................
María Charfole Saiz (V.) ...........
Herminia Castillo Gil (V.) ......
Antonia Enrique Requeni (V.)...
María Bosch Baye (V.) ..............
Sebastiana Sans Martorell (V.). 
Francisca Mascaren Torres (V.) 
Amparo Arrastey Tarín (V.) .... 
Huérfanos Latas Morer (H.) ....
Leonor Sanz G iL íV .) ..................
Joaquina Córdoba Sánchez (V.)
Rosa Verdú Blay (V.) ..............
Asunción Ferre/ Campos (V.)... 
Josefa Adoración Diz Acuña (V.) 
María López Bernal (V.) .........
Epifanía Palacios Pérez (V.) ....

Capataz,de carreteras ;... 
Peón cam in ero ..................

Idem id.........

Idem id....................
Idem id.................................
Peón Maestranza Armada
Peón caminero ..................
Idem id.................................
Idem id.................................
Capataz de entrada .......
Cartero urbano .......... >...
Empleado administrativo. 
Ayudante Serv. Carbón... 
Operario Maestranza
Cartero .................... ...........
Peón caminero ..................
Capataz ...............................
Secretario Audiencia ......
Operario Fáb. Mon. y T.

2.767,40
1.977.00

1.977.00

1.064,55
745,20

3.876.00
1.977.00
1.977.00 

638,75
2.174,75
2.250.00 
3.000,00 
1.666,65

791,66
547,50

1.977.00 
1.383,95
6.250.00 
1,720,05

Cinco meses. 
Cinco meses.

Cinco meses.

Cinco meses. 
Cinco meses. 
Cinco meses. 
Cinto meses. 
Cinco meses. 
Cinco mfeses. 
Cinco meses. 
4 y media ... 
4 y media ... 
Cinco meses. 
Cinco meses. 
Cinco meses. 
Cinco meses. 
Cinco meses. 
Cinco meses. 
Cinco meses.

6.643.00
4.745.00

4.745.00

2.555.00
1.788.50
9.300.00
4.746.00
4.745.00
1.533.00
5.219.50 
6.000,00 
8.000,00 
4 000,00 
1.899,96

^a.314,00
11.745,50

3.321.50 
15.000,00
4.128,15

16- 5-951 
19- 5-951

19- 5-951

19- 5-951 
19- 5-951 
19- 5-951 
22- 5-951
22- 5-951
23- 6-951 
23- 5-951

• 26- 5-951 
25- 5-951
25- 5-951
26- 5-951 
28- 5-951
30- 5-951
31- 5-951. 
31- 5-951 
31- 5-951

Jaén.
Santander.

Jaén.

Patencia.
Cuenca.
Cartagena.
Valencia.
Barcelona.
Baleares.
Valencia.
Idem
Zaragoza.
Madrid.
Cartagena.
Valencia.
Idem.
Pontevedra.
Madrid*
Idem.

RETIRADOS DE ALMADEN

Mónico Nicasio Cantón Montes->i Obrero de Almadén ..j.... | 900,00 1 2,50 ptas. .... I- 7 5- 5-951 ii C. Real.

 R E S U M E N

4

Pesetas

Importan las Jubiláciones .......... 7.-..r.7...v........r..rT....
Idem las Jubilaciones de Magisterio ............... ...........
Idem las Pensiones Civiles .............................................
Idem las Pensiones de Magisterio ..................7...........
Idem las Pensiones de Gracia ...............................
Jdem las Mesadas .............................. .......................... .
Idem los Retirados de Almadén ...........................

Total ...................... 77.

680.891.64
381.800,00
253.970,76
50.468,31

730.00 
38.760,45

900.00

1.307.521,16

Madrid, 5 de julio de 1951.—El Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

[(Sección de Loterías)]

Autorizando al Secretariado Diocesano de 
Caridad de Jaén para la celebración de 
una tómbola benéfica.

Por acuerdo de este CNentro Directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al Secretariado 
Diocesano de Caridad de Jaén para cele
brar una tómbola benéfica al objeto de 
allegar recursos para atender a los fines 
de dicha Nlnstitución y muy especialmente 
para atender al sostenimiento del «Mesón 
Diocesano». Un dicha tómbola habrán de 
venderse las papeletas al precio de una 
peséta cada una de ellas, y su número no 
excederá de 30.000, debiendo abonarse los 
impuestos del 10 por 100 en concepto de 
tómbola y el establecido por la Ley del 
Timbre en la forma y cuantía que se de* 
termina en el artículo 202 de la misma y
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someterse los procedí! liento*, de su cele
bración a cuanto determinan las dispo
siciones vigentes en la materia.

Lo que se . anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 7 de noviembre de 1951.-—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Nombrando para ocupar una plaza de 

Ayudantes de Obras Públicas en la Je
fatura de Cáceres a don Daniel Adra
dos Encinas.
limo. Sr.: Transcurrido el plazo fijado 

en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de octu
bre último para provisión de una plaza 
de Ayudante de Obras Públicas, vacante 
en la Jefatura de Cáceres, sin que dentro 
del mismo la solicitara ningún funcio
nario del referido Cuerpo, y habiéndose 
recibido, finalizado aquél, la petición de
ducida por el Ayudante segundo del ex
presado Cuerpo, afecto a la de Vallado- 
lid, don Daniel Adrados Encinas,

Esta Subsecretaría, accediendo e dicha 
solicitud, ha tenido a bien nombrar al 
indicado Ayudante para desempeñar la 
Í>laza de referencia.

Lo digo .a V. I. para su conocimiento 
«ty efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1951.—El 

Subsecretario, José M* Rivero de Aguilar.

Jlmo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a «Boetticher y Navarro, So
ciedad Anónima», el concurso de pro
yectos, suministro y montaje de los ele
mentos metálicos de toma y desagüe de, 
fondo del abastecimiento de agua a San 
Lorenzo del Escorial (Madrid),

Este Ministerio ha resuelto: Adjudicar 
a «Boetticher y Navarro, S. A.», el con
curso de «Proyectos, suministro y mon
taje de los elementos metálicos de toma 
y desagüe de fondo del abastecimiento de 
agua a San Lorenzo del Escorial (Ma
drid)», en la cantidad de 379.256,20 pe- 
aetas, con sujeción a las condiciones del 
concurso y las de los documentos pre
sentados por el adjudicatario 'en lo que 
no altere, sin beneficio para la Adminis
tración, aquellas condiciones, bien enten
dido que los precios globales asignados 
por el concursante serán precios topes 
a k> que resulte de la valoración y liqui
dación con arreglo al plazo y precios 
unitarios, svegún la clase y material, de
biendo, en un plazo de un mes, contan
do a partir de la fecha del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se pu
blique la adjudicación, presentar los co
rrespondientes Cuadros de Precios unita
rios de todos los histeria!es que interven
gan en todas las Instalaciones proyecta^ 
das.

De orden del Excmo. Sr. Ministro co
munico a V. 6. para su conocimiento y 
efectos, con remisión de un ejemplar del 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Francisoo García de 
Bola,
6r. Ordeñador Central de Pagos,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Derecho canóni
co» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza.

Extinguido el plázo a que se refiere el 
Decreto de 25 ,de Junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente;

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 3 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23) para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Derecho canónico» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza, 
los. siguientes aspirantes:

D. Víctor Sebastián Iranzo.
D. Teodoro Ruiz Jusué,
D. Pedro Herranz Martínez.
D. Juan Manuel de Pablo Aguilera.
D. Máximo Palomar del Val.
D. Luis Horno Liria $
D. Isidoro Martín Martínez.

Madrid, 22 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Joaquín Pérez ViUanueva.

Declarando admitidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Historia de la Igle
sia y del Derecho canónico» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

L° Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General, de 14 de oc
tubre de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28), por el que se declara
ban admitidos definitivamente a las opo
siciones convocadas Dor Orden de 5 de 
julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20) para la provisión, e n . 
propiedad, de la cátedra de «Historia de 
la Iglesia y del Derecho canónico» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, los siguientes aspirantes:

D. José Maldonado y Fernández del 
Torco.

D. Luis Olier Nieto.
2.o Que por Orden de 3 de agosto de 

1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19) fué abierto un nuevo plazo para 
solicitar esta cátedra, habiéndolo efectua
do dentro del plazo reglamentario don 
Pedro Ramón tamas Lourído,*que queda 
admitido provisionalmente, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria; y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 25 de* octubre de 1951.—El Di
rector general, Joaquín Pérez ViUanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos a 
práctica de las oposiciones a cátedras 
de «Legislación mercantil española» va-  
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Barcelona y Bilbao.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número sexto de la Orden ministerial ao 
7 de mayo de 1951, convocando oposicio
nes libres para proveer las cátedras q.9 
«Legislación mercantil española» vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Barcelona 
y Bilbao,

Esta Dirección General, transcurrido el 
plazo señalado para completar documen
taciones y cumplidos los trámites corres
pondientes, hace pública la relación defi
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a las mencionadas oposiciones:

Opositores admitidos

1. Don Manuel Guerrero Castro.
2. Don Antonio Goxéns Duch
3. Don José Manuel Picó Amador.
4. Don Pedro Maiza Orte.
5. Don José Cortés Segura.
6. Don Vicente Antonio Cascant Na

varro. • i - i
7. Doña Ascensión Forniés Baigorrl. _
8. Don Francisco Almagro Castro. — EX

combatiente.
9. D. Santiago Miquel Planes.

10. Don Pedro Lluch Capdevilá.
11. D. José Sanmiquel Planell.
12. Don Ramón Martín Mateo.
13. Don Guillermo Pérez-Olivares Fuen-»

tes.
14. Don Luis Moreno López.
15. Don Fernando Sánchez Calero.
16. Don Ricardo Espejo Aracil.
17.. Don Ricardo Mur Linares.
18. Don Jesús Ferreiro Rodríguez.
19. Don Augusto Díaz-Cordovés y Gonzá*

lez Besada.
20. Don Eutropio Rodríguez de la Sierrai

y Benítez.—Ex cautivo,
21. Don Luis Eufrasio del C a m p o  3t

Porrúa,
22. Don César Pérez Pardo. *
23. Don Manuel Sangüesa Calvo.
24. Don José Espejo Rivas.
25. Don Jaime Gelabert Soler.
26. Don Rafael González y Gonzalo.—EX

combatiente; ex cautivo.
27. Don Miguel Luis Agell Puigdoménech.
28. Don José María Alonso Ortiz.
29. Don Roberto Autonell Pastoret.
30. Dón José Herrero López.
31. Don Rufino de' las .Heras Alonso.
32. Don Francisco Palá Berdejo.
33. Don Carlos Sobrino Aldaz.
34. Don’ Manuel Martín Fornoza.
35. Don José F Civeira de la Cruz.-^®*

combatiente.
36. Don Manuel Pórtela Nogueira.
37. Don Mateo Muñoz Gómez.
38. Don Bernardo Pérez Sales.

Opositores excluidos

. 1. Don José Fernández Alvarez.
2. Don César Albiñana García-Quintana,
3. Don José María Lafuente López.
4. Don Samuel Martín Retortillo.
5. Don Jaime Mandilego Juan*
6. Don Hilario Salvador Bullón.
Lo digo a V. S. para.su conocimiento 

y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos afiós. 
Madrid, 13 de octubre de 1951.—El Di

rector general, Armando Durán.
Sr.' Jefe de la Sección de Escuelas de 

Comercio y Peritos Industriales.
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MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de  

Abastecimientos y Transportes
Transcribiendo relación número 113 de 

productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo tercero de la Circular número 750, ee publica la presente relación de productos intervenidos que, para su transporte, precisan ir-acompañados de lá guia única de circulación o de los requisitos que en cada caso se señalan: •Aceite animal—Incluso el de animales marinos, de producción nacional o importación (a) y (c).Aceite de frutos.—De importación y de producción nacional (a) y (c).Aceite de huesos de aceituna (a) y (c). Aceite de huesos de frutos (a) y (c).Aceite de oliva, («a), (b). (f) y (g).Aceite de orujo (a) y (c).Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y Colonias, importados directamente u .obtenidos de semillas importadas de aquella procedencia (a) y (c).Aceite de semillas.—De importación y de producción nacional (excepto el de linaza y el de ricino) (a) y (c)..Aceitones.—p e  todos los aceites intervenidos (a) y (c).Aceituna.Aceituna aderezada o aliñada en partidas superiores a 45' kilogramos (excepto la que circula dentro de la protáncia de Sevilla, y las aceitunas rellenas de anchoa).Acido graso.—Procedente de cualquier clase de aceites, y de pastas de refinería (a) y (c). 4 *hlbardín.
Almendra, en grano o en cáscara.—Intervenida para su circulación provincial- e interprovincial, cualquiera que s$a el medio de transporte empleado.Arroz blanco.—'EX distribuido por la Comisaria General.Arroz cáscara. — Deberá circular c o n  «conduce» expedido por la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de Es- paña.Avellana en grano q en cáscara.^-Intervenida para, su circulación provincial e interprovincial, cualquiera que sea el medio de transporte empleado.Azúcar.—Incluso el sirope, caramelos, fondant y similares, procedentes de importación. 'Azúcar comprimido.Borras.—De todos los aceiteG intervenidos (a) y (q>. ^Burras y burros garanones.—Solamente para la salida de la provincia de León. Café.Carne.—De ganado cabrio, lañar y vacuno. *Centeno.Cereales panificables (centeno, 'escaña 

y trigo)Cueros frescos o salados y en sangre (de ganado vacuno y equino).Curtidos diversos .producidos Con cueros vacuno» y equinos, excepto partidas inferiores a 36 kilogramos, para cuya circulación desde almacén, de curtidos únicamente á pequeñas industrias o ta lleres de reparación de calzados se utilizará, como documento que ampare la misma, el modelo de factura-conduce editado por el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, articuló 14. párrafo segundo, Orden del Ministerio de Industria y Comercio 1-2-50 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 4l). A falta de éste, mien- . tras se edita, con la factura del propio almacenista, diligenciada por la Jefatura Provincial.Chatarra— De acero fundido y de hie

rro, en partidas superiores a 200 kilogramos.
Chatarra de plomo.Despojos de ganado. — Cabrío, lanar y vacuno.Escaña.Esparto (cocido, crudo, picado y rastrillado). ^Esparto manufacturado (cordelería de esparto, hilados y trenzados, así como el de los capachos empleados en la extracción de aceite) Circulará sin guía; pero su facturación én la s ' provincias de Albacete. Jaén, Alicante, Almería, Granada y , Murcia, asi como en cualquiera de los puertos de las cuatro últimas provincias mencionadas, se necesitará lina autorización previa para realizarla, extendida en impreso especial por el Servicio del Esparto.Fideos.Ganado de abasto.—Cabrío, lanar y vacuno. El destinado al Ejército de Tierra •necesitará la guia única de circulación en todos los casos, además de la guia militar.
Ganado de lidia (excepto el encajonado)Ganado de vUla. — Cria, labor, recría, reproducción y trashumante de las especies cabría, lanar y vacuno (h).Grasa animal.—Incluso la de producción nacional de animales marinos y la procedente del tratamiento de huesos (a) y (c).Grasas comestibles (d).Grasa de frutos.^-De importación y de producción nacional (a) y (c).Grasas hidrogenadas (d).Grasa de semillas—De importación7  de producción nacional (a) y (c).Harina de cereales intervenidos.Hijuela del gusano de seda.Jugo de huesos de animales—Incluso el de producción nacional de animales marinos, procedente del tratamiento de los mismos (a) y (c).Lanas: Sucia de corte, de tenerla o des- lanaje, viejas o usadas, lavada y peinada y pieles lanares, sea cualquiera lá variedad de que procedan, incluso «Karakul». Exceptuándose los colchones confeccionados.Limón.—*Circulará sin guía, pero en su facturación en las provincias de Alicante, toda Andalucía* Castellón de la Plana, Murcia, Tarragona y Valencia se necesu tará «cédula de distribución» (marcando el destino) del Sindicato Nacional de Frutos y pVoductos Hortícolas. Cuando la mercancía sefi\ destinada a la exportación frontera o piierto, no se requerirá la presentación de la cédula de distribución.Margarinas de toda clase (d).Material férrico usado, en partidas superiores a 200 kilogramos. .Naranja.—*Circulará sin guia, pero'en su facturación en las provincias de Alicante, toda Andalucía, Castellón de la Plana, Murcia, Tarragona y Valencia se necesitará «cédula de distribución» (marcando el destino) del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. Cuando la mercancía sea destinada a la exportación, frontera o Dúerto, no se requerirá la presentación de la cédala de distribución. .Oleína (a) y (c).Orujo graso. ,

P a ? -  tPasa moscatel de Malaga.—Para la salida de la. provincia.-  Pasta para sooa.Pasta para sopa sintética.Pieles lanares.Pienso compuesto. *Pimentón (i).Pina abierta.—De la especie «pinus t>i- naster», dintro de la provincia de, Avila, Seeovia y Valladolid, y de éstas entre , sí.Piña abierta o cerrada.—De cualquier especie de* pino, en las provincias d§ Gui- * . púzcoa y Vizcaya.Plantones de agrio^  — En número superior a 10.Polvo, de pulpa de remolacha.Productos grasos de toda clase fabrica-
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dos con grasas libres o intervenidas (d).
' Pulpa de remolacha.

Reservas de consumo de boca, para 
agentes de la R. E. N. F. E. (é).

Salsas mayonesas (d).
Sebo fundido,’—De importación y Nacio

nal (a) y (c).
Semilla de ciprés.—Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Guipúz
coa, La Coruña, Salamanca, Valladolid y 
Vizcaya.

SeniVÍa de ewcaZ¿p¿o.-r-Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca. Valladolid 
y Vizcaya.

Semilla de pino.—Albar, Carrasco, Mon
terrey, Negro. Rodeno y Salgáreño (excep
to piñones comestibles). Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valladolid 
y Vizcaya.

Semilla de roble.—Género Quercus. In
tervenida en el interior de las provincias- 
de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y Valla
dolid.

Trigo.
Turba.
Turbios.—Be todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
Islas Canarias

-Las guías destinadas a amparar cual-' 
quier artículo intervenido con destino. a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

Las P almas de Gran Canaria (I) 
Además dé • los artículos» relacionados 

anteriormente (II), quedando intérveni- 
dos los siguientes:

¿bonos— Orgánicos y químicos (III), 
Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III). x 
Carbón.—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar
cos (III).

Carburo (III)1.
Huevos (III).
Pescado salpreso (I tl) .

' Tejido (III) i i
Verduras (III).

S anta Cruz de T enerife 
Los artículos intervenidos en su circu

lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán les siguientes.

1.° Para su salida de las diferentes is
las de. esta provincia—Será necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Espe
ciales insulares en las islas menores, de 
las facturas de cabotaje para su presen
tación en las oficinas de Puertos Francos 
para los artículos siguientes:
^Abonos, cámaras y cubiertas, carburos, 

carnes, hortalizas y verduras (excepto to
mates), chatarra de hierro, frutas (excep
to plátanos), leña y madera, pescado fres
co y salpreso. ., p 

Necesitan, ademas del visado de la fac
tura de • cabotaje, la guía única de circu
lación, expedida por los Organismos cita
dos anteriormente, los'artículos siguientes: 

Aceites, ácidos grasos, almendras, azú
car, café, carbón, ganado, harina, cereales, 
huevos, mantequilla, "miel de caña, pan, 
piensos, pieles!' quesos, sebo fundido.

(I) No se perm itirá. la exportación, fue
ra de la provincia, dé aquellos artículos 
importados del extránjero con destino al 
abastecimiento' de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única paradla  
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única y  sí 
solamente el visado en la factúra de ca
botaje. , ' ■

2.° Dentro de cada isla.—Los artículos 
que dentro'de cada isla necesitan ir am-

2.° Dentro de cada is la— Los articulas 
que dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce para su trans
porte cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilogramos son los.siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análógo o median
te ia justificación de recolector oficial, se
gún los casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento o desde 
almacenes a consumo, «siempre que unos 
y otros se encuentren situados en i.na 
misma provincia y su transporte se rea
licé por carretera».

Si el traslado se efectúa, entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas, en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director téc
nico-de Recursos, respectivamente, según 
la clase do artícúlo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guias de 
circulación que o amparen este producto, 
es necesario qué vayan acompañadas de 
las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallado.: por unidad de 
envase, que forzosamente irán numerados 
y reseñados. . •

(b) La guia;única de circulación será 
exigida en todos los casos para las expe
diciones .desde origen de cupoe a Inten
dencia y demás Organismos de carácter 
■militar.

Las remesas entre establecimientos mi-‘ 
iitareS (transportes militares por cuenta 
del E stado). no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(c) Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como inter
provincial. / ' ,

(d) Necesitará para su circulación des
de fábrica a almacén de erigen o de des. 
tino, así como desde almacén de origen 
a almacén de destino, del requisito de la 
guíau.En la fase cqmercial, o seá. desde 
almacenamiento en adelante, se exigirá 
la guía para cualquier partida cuando va
yan a industria y partidas superiores a 
100 kilos cuando vayan a detall.

(e) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución has
ta la residencia y dom icilio’de los agen
tes el talón de ventas entregado pbr el 
almacén del Economato correspondiente.

(f) Queda prohibido verificar trans
portes de aceite de oliva por carretera pa
ra el envío de los cupos señalados por 
Comisaría General; salvo en aquellos ca- 
sps excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la misma.

(r) Se requerirá la Guía de circulación 
en todos los casos, incluso para la circu
lación pob dentro de la provincia, excepto 
las distribuciones destinadas al abasteci
miento local, que. circularán con «condu
ce» y las cantidades correspondientes a 
reservas de productor, que circularán den
tro del término municioal en. que haya 
sido concedida y colindantes. amparados 
con la correspondiente «tarjeta de re. 
serva de aqeite»/ 1

(h)> No precisará guía para su circu
lación en los casos siguientes

1.° Para circular por el interior de la 
propia nrovincia.

2.° Para circular entre las provincias 
que constituyen cada una de las nueve 
zonas de explotación ganadera siguientes:
• Zona 1a : La Coruña y Lugo, s

Zona 2a : Asturias. .
Zona 3Á: León, Zamora, Valladolid y 

Salamanca.
Zona 4a : Santander. Burgos, Alava, 

Loeroño, Soria y Palencia. .
Zona 5a; Zaragoza, Teruel y Castellón.

J :—  u- £  i . A . . . . . . . rJtJEiin... - j íc v -

Zona 6.a: Madrid, Toledo, C u e n c a *  
Guadalajara, Segovia y Avila.

Zona 7.a: Murcia, Alicante y Albacete. 
Zona 8a : Jaén, Granada, Almería y 

Málaga.
Zona 9.a: Cáceres, Badajoz, Ciudad 

Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huelva.
3a  Para circular entre las provincias 

de Avila, Salamanca y Valladolid.
4.° Para circular entre las provincias 

de Palencia v Valladolid.
5.° Los sementales vacunos, lanares, ca

bríos, hasta el número de uno de los pri
meros y cuatro de los restantes en cada 
expedición. \

6a  Las reses remitidas por las granjas 
y establecimientos oficiales, agrícolas o 
pecuarios, dependientes del Ministerio de 
Agricultura, sea cualquiera el punto de 
destino

7.° Él ganado vacuno de labor hasta 
el número dé dos reses en cada expedi
ción, siempre que sea menor de siete años 
y conste así en la guia de Sanidad pe
cuaria.

(i) Circulará sin guía, pero en su 
transporte dentro de las zonas productoras 
pimentoneras, sea cualquiera el medio 
utilizado y para su facturación desde ellas 
cuando lo sea el ferrocarril, se necesitará 
que ampare la mercancía la «cédula de 
distribución», modelo oficial autorizado 
por esta Comisaría General y expedida 
por el Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas, y en las cuales cons
tará el destino, número de kilos, remi
tente y consignatario de la mercancía.

Las zonas productoras pimentoneras son 
las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de Cáce
res. Badajoz, Avila y Toledo.

2ona de Murcia: provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.

Los paquetes postales que procediendo 
de ultramar contengan productos interve
nidos y su peso no exceda de 10 kilogra
mos no necesitarán ir amparados por Ist 
Guía única de circulación, siendo necesa
rio solamente que vayan sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona de Re
cursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tado sea de la competencia de una u Otra.

Nota.—Para las facturaciones de los 
productos que comprende la presente re
lación no, serán orecisos más documentos 
distintos a la Guía única de circulación 
aue los indicados nara cada , caso, que
dando exenta la RENFE de la obligación 
de exigir cualquier otro por lo qüe res
pecta a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

La presehte relación anula a la'inserta  
en e lw BOLETIN OFICIAL'DEL ESTAr 
DO numero 282. de 9 de octubre de 1951, 
y deberá regir hasta -tanto sea de,rogada 
de manera expresa.

Dios euarde a V. E. muchos años, 
Madrid. 30 de octubre de 1951.—El Co

misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi- 
. mos señores Ministros de Industria. 

y Comercio. Agricultura. Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sre¿. Dele* 
gado del Gobierno oara la Ordenación 
dé! Transporte. Delégado nacional de 
Sindicatos y Fiscal superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Hus- 
trisimos señores Comisarios de Recurr 
sos v Excmos. Sres Gobernadores civiles. 
Jefes de los. Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes,

• v  ' _ . v . . •


